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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se regula 
la fiscalización de obligaciones y régimen de pagos del 
Parque Móvil de los Ministerios Civiles.
En virtud de las autorizaciones concedidas por el ar

ticulo séptimo dé la Ley de Presupuestos para mil nove
cientos cuarenta y siete, renovadas en las sucesivas, hasta 
la Vigente de diecinueve de diciembre últirrio/ ihclüáive, el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, adscrito a la Subse
cretaría del Ministerio de la Gobernación, viene funcio
nando como Organismo autónomo dé la Adniinfctráclón 
del Estado, sin que se hayan establecido con mayor pre
cisión lós limites y modalidades de su autonomía, en eé- 
ptth* de obtehef, cón el desarrolló de los nuevos Servicios

autorizados, la experiencia que precisa una Estructuración 
definitiva; esto, no obstante, la práctica ya adquirida acon
seja dictar ciertas normas que provisionalmente reculen 

j determinados aspectos del funcionamiento de dicho Or
ganismo, hasta tanto que se proceda a la antedicha es* 
truc.türáción definitiva* '

Por las razónés precedentes, a propuesta de los Minis
terios de Hacienda y Gobernación y previa la deliberación 
del Consejo de1 Ministros, ,

D I S P O N G O :
Artículo pHmeró.—Se atribuye al Director del-Parque 

; Móvil dé Ministerios. Civiles  ̂ por delegación del Ministro 
de la Gobernación, la facultad de, autorizar los gastos 
que originen todos los-servicios establecidos por elParque, 
siempre que no exceda cada obligación de Cincuenta mil 

- pesétas, o de la cifra a que quede limitada, en lo suce
sivo, la competencia de loa Delegados en la intervención
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General de la Administración del Estada, en lo que se re
fiere a la fiscalización de obligaciones.

El Director del Parque Móvil queda autorizado para 
delegar a su vez, expresamente, esta facultad, por lo que 
respecta a suministros, repuestos y reparaciones urgentes, 
en el Jefe de la Sección Técnica y Jefes de Parques Re
gionales, hasta la cuantía que para cada uno apruebe 
la Junta de Gobierno, sin que pueda exceder la autori
zación concedida a cada funcionario del limite de cinco 
rail pesetas por cada obligación.

La Junta de Gobierno fijará también, acomodándola 
a las circunstancias y necesidades de los servicios, la ci
fra tope a que podrán ascender en cada Parque Regional 
los gastos mensuales comprendidos en la delegación 
conferida a sus Jefes.

Articulo segundo.—Se entenderá por adquisiciones y 
reparaciones urgentes:

a) Las de piezas necesarias para las reparaciones de 
vehículos que deban llevarse a cabo en los talleres del 
Parque, así como las reparaciones en ruta, aun cuando 
sean hechas en talleres particulares. Las facturas corres
pondientes a reparaciones en ruta llevarán, necesaria
mente, «El conocimiento» del usuario del vehículo.

b) Los gastos de entretenimiento de los talleres, com
pra de combustibles, accesorios y herramientas de empleo 
Inmediato, en la cantidad estrictamente indispensable 
para que no se interrumpan los trabajos específicos de 
los mismos, y únicamente cuando no hubiera podido pre
verse su necesiciad con antelación.

c) Los materiales y mano de obra precisos para aque
llas reparaciones cuya demora daría lugar a un perjuicio 
mayor en cualquier edificio del Parque Móvil de Minis
terios o en los grupos de viviendas de su propiedad

d) Los suministros de importe variable que se realicen 
en virtud de un contrato previamente intervenido (ener
gía eléctrica, agua, gas, servicio telefónico, etc.); el al
quiler y la ocupación eventual de locales para alojar 
vehículos del Parque Móvil, cuando no disponga de garaje 
propio o arrendado en la localidad, o resulta insuficiente 
durante un período transitorio; los gastos de transporte 
de vehículos, materiales o accesorios cuyo desplazamiento 
haya sido legalmente autorizado, siempre que se liquiden 
con arreglo a tarifas oficiales; las comisiones y derechos 
de los Agentes de Aduanas, calculados con arreglo a las 
dtsposlicónes legales vigentes; los gastos de asistencia fa
cultativa y medicamentos, en casos de accidentes que ha
gan necesarios una y otros: los gastos y comisiones liqui
dados por el Banco de España, Instituto Español de Mo
neda Extranjera y Junta Sindical; la adquisición de aque
llos artículos de suministro diario en cantidad variable, 
siempre que se intervenga previamente la determinación 
de precio y proveedor.

Artículo tercero.—Los gastos enumerados en los apar
tados a), b), c) y d) del articuló anterior quedarán excep
tuados de la intervención critica del reconocimiento de 
obligaciones y gastos regulada en los apartados B) y C) 
del capítulo segundo del Reglamento de tres de marzo 
de mil novecientos veinticinco y Decreto de veintiocho de 
septiembre de mil. novecientos treinta y cinco.

Artículo cuarto.—En ningún caso se entenderá# excep
tuados de la fiscalización previa los gastos siguientes:

1) Las adquisiciones de toda clase—piezas de automó
vil, herramientas, utensilios, materiales de construcción, 
etcétera—que tengan por objeto acumular o reponer exis
tencias de reserva , en los almacenes, las cuales deberán 
tener lugar, por regla general, mediante-subasta o con
curso.

2) La compra de máquinas, motores y mobiliario.
3) Los de obras, que no se ejecutarán sin la aproba

ción del presupuesto correspondiente, cualquiera que sea 
su importancia, salvo cuando se trate de las reparaciones 
urgentes enunciadas en el apartado c) del artículo se
gundo.

4) La adquisición de combustible para la calefacción 
de toda clase de locales y edificios.

Artículo quinto.—Corresponderá al Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles, a los efectos de realizar 
el pago de su Importe, la aprobación de las cuentas óo- 
rrespondientes a los gastos previamente autorizados por 
la Autoridad facultada para hacerlo, según su cuantía, 
y aprobar Igualmente laá propuestas de expedición de 
libramientos «a justificar», siempre que hayan merecido, 
unas y otras, el informe favorable de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado o de la Interven

ción Delegada, en su caso, y sin perjuicio de la aprobación 
definitiva que deba recaer una vez cumplimentados los 
servicios correspondientes.

Asimismo corresponderá al Director del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles la ordenación del pago, sin limita
ción de cantidad, de todos los gastos legalmente Acor
dados z

Artículo sexto.—Los servicios permanentes o a la or
den no comprendidos en los Presupuestos Generales del 
Estado que preste el Parque Móvil a los Organismos esta
tales y pares fatales, con arreglo a la tarifa correspon
diente, deberán contratarse por la duración de cada ejer
cicio o la parte del mismo comprendida entre la fecha 
de su implantación y el final del año económico.

Sólo se admitirá la baja antfcs de esta fecha por causa 
justificada, que se razonará al pedirla. x

La prestación de servicias permanentes será solicitada 
por la Autoridad superior del Organismo estatal o para
estatal, haciendo constar, como requisito indispensable, 
que ha sido previamente intervenido el gasto y retenido 
el crédito necesario para abonar su importe en la forma 
que dispone este articulo, quedando subordinada la rea
lización del mismo al acuerdo expreso del Ministerio de 
la Gobernación.

Iniciada la prestación del servicio, el Organismo esta
tal o paraestatal queda obligado a satisfacer su importe 
por mensualidades vencidas, sin justificación previa del 
mismo.

Los excesos de recorrido sobre el límite previsto se 
abonarán trimestralmente, sin perjuicio de la liquidación 
general que debe practicarse «a la terminación del ejercicio.

Los Organismos reclamarán del Parque Móvil las de
ducciones que correspondan por interrupciones del servi
cio; su importe deberá ser necesariamente descontado de 
las liquidaciones por exceso de recorrido y, en su defecto, 
de las dos últimas mensualidades.

Artículo séptimo.—Todos los servicios prestados por 
el Parque Móvil, ya sean de carácter permanente o. even
tuales, darán lugar a una liquidación, la cual será fisca
lizada en la forma que prescribe el artículo diecinueve 
del Reglamento de tres de marzo de mil novecientos vein
ticinco, para todas las que se formalicen en sus oficinas 
centrales. Las correspondientes a los Parques Regionales 
surtirán efecto Inmediato, pero no adquirirán carácter 
de firmes hasta que sean censuradas, por el Interventor- 
Delegado en el Organismo autónomo,, con vista de los 
partes originales de los servicios prestados, y recaiga, en 
caso de disconformidad, el acuerdo pertinente, quedando 
sujetos los deudores al resultado de la revisión,

Los trabajos que los talleres del Parque efectúen por 
cuenta de otros Organismos oficiales darán lugar asimis
mo a la pertinente liquidación, que practicará, en todo 
caso, la oficina central y que será debidamente inter
venida.

Se exceptúan de la liquidación dispuesta en el párrafo 
primero de este artículos los servicios correspondientes a 
la subvención incluida en la Sección sexta de los Presu
puestos Generales del Estado.

Artículo octavo.—El pago del importe de los servicios 
podrá realizarse:

a) Mediante ingreso directo en las cuentas corrien
tes abiertas por las sucursales del Banco de España a 
nombre del Organismo autónomo. -

b) En metálico, en la Caja del Parque Central.
c) En metálico, precisamente contra los talones del 

modelo oficial establecido por dicho Organismo.
Los Organismos estatales o paraestatales sólo queda

rán liberados de la obligación de pago de las liquidacio
nes practicadas por los Parques Regionales, Secciones y 
Subsecciónes, mediante la posesión de los talones modelo 
oficial establecidos por el Parque Móvil. Igual requisito 
será de aplicación al pago de los servicios prestados con 
tarifa kilométrica que liquide el Parque Central.

El importe de las liquidaciones producidaY por trabajos 
realizados en los talleres del Parque se ingresará nece
sariamente en el Banco de España o en la Caja del Par
que Central.

Los Delegados de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en los distintos Organismos es
tatales y paraestatales, a los cuales está autorizada la 
prestación de servicios, exigirán, como requisito insus.fi-. 
tulble para la aprobación de las respectivas cuentas e in 
tervención de los correspondientes talones de cuenta co
rriente, por servicios eventuales o de tarifa kilométrica,
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los repetidos talones modelo oficial (cuando se trate de 
servicios pagados al contado) o las liquidaciones del- Par
que Móvil, y cuidarán, bajo su personal responsabilidad, 
de que posteriormente se unan a las indicadas cuentas 
los talones modelo oficial, el resguardo acreditativo del 
ingreso en ia Caja del Parque o'el acuse de recibo de los 
ingresos que so realicen directamente en la cuenta co
rriente del Parque Móvil en el Banco de España.

Artículo noveno.—Las disposiciones del presente De
creto regirán con carácter provisional en tanto no s 
proceda a la estructuración definitiva del Organismo au
tónomo, debiendo dictarse por los Ministerios de Hacien
da y Gobernación las normas que puedan resultar nece
sarias para su mejor ejecución.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

L.UIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 26 de marzo de 1953 por el que se declara 
mal formada y que no ha lugar a resolver la cuestión 
de competencia surgida entre la Audiencia Territorial 
de Sevilla y el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de dicha capital, a petición de don José 
Bravo León.

. En los expedientes de la cuestión de competencia sur
gida entre la Audiencia Territorial de Sevilla y el Tribu
nal Económico Administrativo Provincial de Sevilla, a 
petición de don José Bravo León, de los cuales resulta: 

Primero. Que en veintiséis de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos el Procurador don José Luis Romero 
Sánchez, en nombre de don José Bravo León, arrendata
rio de Ja ñnca calle ae las Sierpes, once, y Vargas Campos, 
trece, de Sevilla, que tiene subarrendada la planta baja 
de la misma a la Compañía Mercantil denominada «Fron
tón Sierpes, ^Sociedad Anónima», acudió a la Audiencia 
Territorial de Sevilla exponiendo que la Recaudación de 
Contribuciones de la zona primera de dicha capital, en 
expediente de apremio seguido contra la referida «Fron
tón Sierpes, Sociedad Anónima», embargó a éste, entre 
otros bienes, el derecho de. traspaso que pudiera corres
ponderá sobre el local que lleva en subarriendo, el cual 
embargo fue notificado al reclamante como arrendatario 
directo y subarrendador del local, y a pesar de las re
clamaciones y protestas del señor Bravo y efe no haberse 
resuelto definitivamente la que planteó ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial y luego ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, la Recaudación 
de Contribuciones llevó adelante el procedimiento de 
apremio y sacó a subasta y adjudicó el pretendido dere
cho de traspaso, ordenando que se diese posesión del local 
al adjudicatario. El señor Bravo mantiene que la Ley de 
Arrendamientos urbanos de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis concede el derecho 
de traspaso a los arrendatarios, pero no a los subarren
datarios, como lo es «Frontón Sierpes, Sociedad Anóni
ma», y que, en todo caso, la declaración de si a éste le 
corresponde o no es lá ae la competencia de los Tribu
nales y no de la Administración. Señalaba como invasión 
jurisdiccional concreta cometida el acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de Sevilla de vein
tiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta, que, re
produciendo la tesis sostenida por la Recaudación de Con
tribuciones y el Tesorero de Hacienda, hizo una inter
pretación de los artículos seis, cuarenta y cuatro y ciento 
cincuenta y dos de la Ley de Arrendamientos urbanos, 
tafirmando que el subarrendatario del local de negocios 
tiene derecho al traspaso del local. Por todo ello, el señor 
Bravo solicitaba de la Audiencia el planteamiento de un 
conflicto jurisdiccional.

Segundo. Que la Audiencia Territorial de Sevilla pasó 
el asunto al Ministerio Fiscal, el cual dictaminó que la/ 
Administración habla interpretado y aplicado por sí la 
Ley de Arrendamientos urbanos, y declarando la existen
cia de un derecho de traspaso a favor de un subarren
datario, siendo todo ello competencia de la Jurisdicción 
ordinaria, como se determina exv el artículo ciento cin
cuenta y ocho de dicha Ley, por lo que estimaba que 
procedía promover la cuestión de competencia a Ja Ad
ministración,

Tercero. Que en treinta de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos la Sala de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla acordó que se librase oficio inhibitorio 
al Delegado de Hacienda de la provincia, «como repre- 
sentante de la Administración, a la que pertenece el Tri
bunal Económico Administrativo Provincial, de donde 
emana ia resolución que resuelve y define ia materia, por 

j ser de la competencia exclusiva ae la judicial ordinaria, 
conforme establece el articulo ciento cincuenta y ocho 
de la Ley de Arrendamientos urbanos de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, asi como los 
ciento cincuenta y dos y cuarenta y cuatro de la indica
da Ley, aplicados con manifiesto error al atribuir al sub  ̂
arrendatario los derechos que sólo expresa lo sean del 
arrendatario», cursánaose un oficio, con fecha diecisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta y dos., dirigido al 
Delegado de Hacienda, como representante de la Admi
nistración provincial, entablando la cuestión de compe
tencia y pidiendo que cesase el Tribunal Económico Ad
ministrativo en conocimiento del asunto, por ser de la 
competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia al 
definir y determinar derechos contenidos en la Ley de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. Al oficio acompañaba certificación del dictamen del 
Fiscal y testimonio del acuerdo de la Sala dé Gobierno.

Cuarto. Que el Delegado de Hacienda, al recibir el 
oficio, entendió que el requerido era el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de su presidencia, ordenó 
al Tesorero la suspensión del procedimiento incoado para 
hacer efectivos los débitos de «Frontón Sierpes, Sociedad 
Anónima», y pasó el asunto a informe del Abógado del 
Estaoo, el cual dictaminó que el requerimiento no debía 
dirigirse al Tribunal Económico Administrativo Provincial, 
que ya no estaba ^conociendo de la reclamación, ahora 
pendiente del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral. que el Tribunal Económico Administrativo Provin
cial era competente para conocer de la reclamación,-con
forme a los artículos uno y quince del Real Decreto de 
dieciséis de junio de mil novecientos veinticuatro y el 
cuarenta y uno del Reglamento de veintisiete de julio de 
mil novecientos veinticuatro, modificado por la Ley de 
nueve de mayo de mil novecientos cincuenta, y según ei 
artículo doscientos veintitrés del Estatuto de Recauda
ción y el siete de Ja Ley de primero de julio de mil no
vecientos once, sin que la circunstancia de tener que apli
carse preceptos de la Ley de Arrendamientos urbanos 
para resolver la reclamación económico-administrativa 
interpuesta sea obstáculo para ello. Visto su informe, el 
Delegado de Hacienda, con fecha veintiocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, acordó que no procedía 
que la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Sevilla requiera al Tribunal Económico Administrativo 
Provincial para que cese de conocer en la reclamación 
discutida y que fué resuelta por éste en veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta, contra la que se 
interpuso recurso ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central, en cuyo Organismo se halla pendiente 
de resolución, y que, en todo caso, fué competente el Tri
bunal Económico Administrativo Provincial para cono
cerla.

Quinto. Que contra este acuerdo del Delegado de Ha
cienda, el señor Bravo León interpuso recurso de alzada 
ante ei Tribunal Económico Administrativo Central, man
teniendo que el requerimiento de inhibición está bien 
dirigido al Delegadfo de Hacienda como más alto repre
sentante de la Administración en la provincia, porque se 
continúa en ella el expediente de apremio, que no se sus
pendió por los recursos entablados ante los Tribunales 
Económico Administrativos y porque el recurso de alzá- 
da ante el Tribunal Central no enerva ni destruye la com
petencia del Frovincial, al que en definitiva correspon
de la ejecución del fallo que recaiga, y siendo el Pro
vincial el que incidió en la incompetencia, a él habrá de 
dirigirse la cuestión propuesta. El Tribunal Económico 
Administrativo Central, en veintinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, acordó confirmar el acuerdo 
del Delegado de Hacienda relativo a la cuestión de com
petencia, y comunicado esto a la Audiencia Territorial 
requirente, la Audiencia remitió sus actuaciones a la Pre
sidencia del Gobierno, y el Delegado de Hacienda envió 
también a la misma las que la Acfministración había se
guido en relación con el requerimiento, no las del expe-
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diente de apremio, ni las relativas a la reclamación eco
nómico-administrativa del señor Bravo León, en las que 
se afirma la existencia de invasión de atribuciones;

Visto el párrafo primero del articulo diecisiete de la 
Ley de diecisiete de jiflio de mil novecientos cuarenta y 
ocho: «Los requerimientos de inhibición se dirigirán a 
los Jueces, Tribunales o Autoridades administrativas que 
estén conociendo el asunto, y sólo cuando unos u otras 
procedan por delegación podrán dirigirse al delegante.»

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre la Audiencia Territorial de 
Sevilla y el Delegado de Hacienda de su provincia, como 
representante en ella de la Administración, a la que per
tenece el Tribunal Económico Administrativo Provincial, 
al requerir la primera al segundo para que el Tribunal 
Económico Administrativo no .declare derechos de la Ley 
de Arrendamientos túrbanos al resolver la reclamación de 
don José Bravo León, arrendatario de un local de nego
cios, a cuyo subarrendatario ha embargado la Adminis
tración un pretendido derecho de traspaso sobre el mis
mo, contra lo que reclamó dicho señor en vía económico- 
administrativa, estando su reclamación pendiente del 
Tribunal Económico Administrativo Central.

Segundo. Que el requerimiento de inhibición formu
lado por la Audiencia no debió ser dirigido al Delegado 
ae Hacienda, eomo representante de la Administración, 
ni al Tribunal Económico Administrativo Provincial, que 
ya había pronunciado su fallo, en el cual la Audiencia 
vela una invasión de atribuciones, sino al propio Tribu
nal Económico Administrativo Central, que es el que en 
aquel momento estaba conociendo del asunto y el que 
tiene en su poder los antecedentes que han de ser teni
dos en cuenta para decidir si tal invasión de atribucio
nes ha existido o np en la realidad; todo ello conforme a 
la disposición N<fel artículo diecisiete de la Ley de Conflic
tos jurisdiccionales de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

Tercero. Que el hecho de que en la provincia se siga 
tramitando el expediente administrativo de apremio no 
es suficiente para plantear el conflicto a la Autoridad de 
Hacienda provincial, pues la competencia que discute la 
Audiencia a la Administración no es la necesaria para 
tramitar un expediente de esa naturaleza, sino la que 
hace falta para declarar derechos reconocidos por la Ley 
de Arrendamientos urbanos, y el acto de la Administra
ción en que estima que ha habido una invasión de tal 
competencia es un fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo dictado para resolver una cierta reclamación 
de un particular lesionado, la cual reclamación y el fallo 
que se estima invasor, por consiguiente, estaban pendien
tes en el momento de formularse el requerimiento del 
Tribunal FJconómico Administrativo Central, al que se 
había alzado el reclamante, siendo este Tribunal, por lo 
tanto, el que se encontraba a la sazón entendiendo del 
asunto y al que había de discutírsele la competencia en 
el mismo.

Cuarto. Que el Delegado de Hacienda, por su parte, 
al recibir el requerimiento, debió hacer presente a la 
Audiencia requirente (a pesar de que ésta podía haberlo 
conocido por el escrito del señor Bravo) la fase superior 
en que ya se encontraba el asunto objeto de la discu
sión, a fin de que la Audiencia hubiera dirigido recta
mente su requerimiento y se hubiese ahorrado esa tra
mitación, que ahora ha de ser declarada improcedente.

Quinto. Que aparece, pues, en la presente cuestión 
de competencia un vicio procesal en el mismo momento 
de la formulación del requerimiento inhibitorio, que hace 
que haya dé ser declarada la nulidad de todo lo actuado 
a partir de ese indmentó inicial.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal suscitada la presente cuestión 
de competencia y que no ha lugar a resolverla, y decla
rar la nulidad de lo actuado en la tramitación de la mis
ma a partir dél momento en que fué formulado el re* 
querimiento de inhibición.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo dé mil novecientos ̂ cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 26 de marzo de 1953 por el que se resuelve 
la presente cuestión de competencia surgida entre el 
Delegado de Hacienda de Oviedo, y el Magistrado de 
Trabajo de la misma provincia, sobre expediente ins
truido contra mina «Cristina, S. A.», para la exacción, 
por vía de apremio, de cuotas debidas a la Caja de 
Jubilaciones de la Minería.
En el expediente y autos de la cuestión de competencia 

surgida entre el Delegado de Hacienda de Oviedo y el 
Magistrado de Trabajo de la misma provincia con motivo 
de expediente contra mina «Cristina, Sociedad Anónima», 
para la exacción por vía de apremio de cuotas debidas 
a la Ca^a de Jubilaciones de la Minería, por valor de se
senta y ocho mil ciento once pesetas con sesenta céntimos, 
a petición de la Inspección Provincial de Trabajo, y de 
los cuales resulta: Primero. Que a petición de la Inspec
ción Provincial de Trabajo, la Magistratura de Trabajo 
de Oviedo inició un expediente para cobrar por vía de 
apremio a la entidad mina «Cristina, Sociedad Anónima», 
ciertas cuotas debidas a la Caja de Jubilaciones de la 
Minería Asturiana, por valor de sesenta y ocho mil ciento 
once pesetas- con sesenta céntimos, en el cual expediente 
se llegó al embargo de bienes de la referida Entidad por 
medio ’del Juzgado de Primera Instancia de Mieres, al 
qu se había dirigido por exhorto la Magistratura de Tra
bajo de Oviedo. El embargo se llevó a cabo con fecha 
quince de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, en
contrándose embargados loá bienes con anterioridad en 
otro procedimiento de apremio por la misma Magistratu
ra de Trabajo, y también a instancia de la inspección 
Provincial de Trabajo. Segundo. Que mientrás se esta
ban practicando estos trámites por el Juzgado, el Delegado 
de Hacienda de Oviedo, en escrito fechado en catorce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y uno, pero que lleva 
sello de salida de la Delegación del día dieciséis, se dirigió 
a la Magistratura de Trabajo, previo informe favorable 
del Abogado del Estado, para requerirla de inhibición, 
fundándose en que los mismos bienes fueron también em
bargados por la Agencia ejecutiva de la Recaudación de 
Contribuciones de la Zona para responder de débitos al 
Tesoro, con fecha cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno, invocando los artículos siete y once dé 
Ley de Administración y Contabilidad, y los artículos 
uno y dos de la Ley de seis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta, pidiendo que la Magistratura deje li
bremente a la disposición de la Hacienda Pública los 
bienes embargados para que pueda rematarlos en proce
dimiento administrativo de apremio. En el informe del 
Abogado del Estado, cuya copia acompañaba al oficio, se 
decía que los procedimientos para la cobranza de contri
buciones y créditos liquidados a favor de la Hacienda, 
son sólo administrativos, teniendo la Hacienda derecho de 

. prelación para el cobro de esos créditos, y que actuando 
la Magistratura de Trabajo en nombre y por cuenta del 
Instituto Nacional de Previsión y de la Caja de Jubilacio
nes de la Minería, los cuales al utilizar el procedimiento 
.de apremio obran por la concesión del Estado, contenida 
en la Ley de seis de septiembre de mil novecientos cua
renta, parece lógico que unos organismos autorizados por 
la Hacienda para uso de un privilegio especial que a ella 
privativamente corresponde, ya que lá utilización del 
Poder Judicial es accidental, pues lo mismo podían actuar 
por medio de Agentes sujetos en su actuación al Estatuto 
de Recaudación, puedan utilizarlo en daño de quien se 
lo concede. Tercero. Que la Magistratura de Trabajo, al 
recibir este requerimiento, acordó suspender el procedi
miento, librando al v efecto exhorto en ese sentido ál 
Juzgado de Mieres, y después de comunicar el asunto al 
Ministerio Fiscal (que dictaminó en favor de la compe
tencia de dicha Magistratura, conforme a las normas de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil) y a las partes, dictó un 
auto en dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta 
y uno, en el que se declaró competente y que no había 
lugar a acceder al réquerimiento de inhibición formula
do, fundándose en que si bien es cierto que la Hacienda 
goza de un derecho de prelación y un procedimiento ad
ministrativo, también lo es que ese derecho np se niegue 
aquí por la Magistratura, la cual, entre otras funciones, 
tiene asignada la auxiliatoría a la Inspección Provincial 

¡ de Trabajo, llevarlo a cabo la vía de apremio, para la 
! que ésta carece dé jurisdicción, en virtud de lo dispuesto 

en el Reglamento de trece de Julio de mil novecientos 
i cuarenta, modificado en seis de abril de mil novecientos
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cuarenta y seis, y Ordenes complementarias de once de 
enero ae mil novecientos cuarenta y siete, ocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y nueve y dieciséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta, moviéndose, en su 
virtud, dentro de la órbita de su competencia. Cuarto. Que 
comunicada esta resolución ai requirente, ambas autori
dades contendientes tuvieron por formada la cuestión, de 
competencia, y remitieron sus respectivas actuaciones a 
la Presidencia del Gobierno para que fuese resuelta por 
los trámites correspondientes. Quinto. Que en la tram ita
ción ae esta cuestión de competencia se han observado las 
prescripciones legales;

Vistos: el artículo siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de primero de julio de mil novecientos once: 
«Los procedimientos para la cobranza de las contribu
ciones, así como de las demás rentas públicas y créditos 
liquidados a favor de la Hacienda, serán sólo administra
tivos, y se ejecutarán por los Agentes de la Administra
ción en la forma que las Leyes y Reglamentos fiscales 
determinan. Las certificaciones de los débitos de aquella 
procedencia, que expidan los Interventores y Jefes de los 
Ramos respectivos, tendrán la misma fuerza ejecutiva 
que la sentencia judicial para proceder contra los bienes 
y derechos de los deudores. En ningún caso se suspende
rán los procedimientos de apremio en virtud de recursos 
interpuestos por los interesados, si no se realiza el pago 
del débito o la consignación de su importe».

El artículo once de la misma Ley: «Para que el cobro 
de sus créditos liquidados, bien hayan de Ingresar en el 
Tesoro o en las Cajas a que se refiere el párrafo segundo 
del articulo cuarto, tiene la Hacienda Pública derecho de 
prelación en concurrencia con otros acreedores, excep
tuando solamente a los que sean de dominio, prenda o h i
poteca, o cualquiera otro derecho real debidamente ins
crito en el Registro de la Propiedad con anterioridad a la 
fécha en que se haga constar en el mismo el derecho de 
la Hacienda, y sin perjuicio de lo prescrito en el artículo 
siguiente».

El artículo uno de la Ley de seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta: «Se faculta al Instituto Nacional 
de Previsión, como Organismo gestor de los Seguros So
ciales, para utilizar procedimiento directo de apremio 
contra los deudores del mismo, por los aludidos conceptos, 
designando al efecto los Agentes que proceda, imponiendo 
recargos y efectuando los trámites hasta hacer efectivas 
las liquidaciones con arreglo a las normas que se dicten 
por el Ministerio de Trabajo, inspiradas en el Estatuto 
de Recaudación».

El artículo segundo de la misma Ley: «Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo anterior, y mientras no se or
ganice en cada localidad el servicio de Agencia ejecutiva 
podrá el Instituto Nacional de Previsión continuar utili
zando el procedimiento judicial establecido por las dis
posiciones vigentes».

El párrafo segundo del articulo cuarenta y ocho del 
Reglamento de la Inspección de Trabajo, de trece de julio 
de mil novecientos cuarenta: «Si el patrono incumpliese 
sus obligaciones en los Seguros sociales, ya por oculta
ción de su personal asalariado, ya por falta de afiliación, 
pago, etc,, la Inspección formulará una liquidación de 
los débitos pendientes, requiriendo al patrono a su pago 
en el plazo máximo de un mes, con abono de los intereses 
de demora, entregándole o remitiéndole una copia o du
plicado, advirtiéndole de su derecho a recurrir contra la 
liquidación formulada ante la Delegación de Seguros So
ciales competente en el plazo máximo de diez días. Con
tra  la resolución podrá recurrirse ante la Dirección Ge
neral de Previsión en el mismo plazo. La falta de pago 
de las liquidaciones formuladas por la Inspección, cuan
tío sean firmes, da derecho al Inspector a extender certi
ficación dél descubierto para que el Juzgado de Primera 
Instancia ¡correspondiente proceda a su exacción por vía 
de apremio, paparte de la imposición de m ulta por Infrac
ción». i

El párrafo primero del articulo cuarto de la Orden de 
ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve: 
«En el plazo de diez días, a contar desde la fecha én que 
se reciba el expediente en el Servicio provincial de Ins
pección, se extenderá por un funcionarlo técnico del 
Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, previa la com
probación oportuna, si fuese necesaria, que habrá de efec
tuarse en el mismo plazo, certificación del descubierto 
por el principal del mismo, más su diez por ciento en con
cepto de intereses de demora, cuya certificación se re

mitirá a la Magistratura de Trabajo para su exacción por 
la vía de apremio, a la que acompañará copia literal de la 
misma»;

Considerando: Primero.—Que la presente cuestión dé 
competencia ha surgido entre el Delegado de Hacienda 
de Oviedo y el Magistrado de Trabajo de Asturias, al re
querir el primero al segundo para que deje de conocer en 
el procedimiento de apremio incoado a petición del Ins
pector provincial de Trabajo, para el cobro de unas cuotas 
debidas a la Caja de Jubilaciones de la Minería por la 
entidad mina «Cristina, Sociedad Anóñima», en el que 
fueron embargados unos bienes de esta, que con poste
rioridad han sido embargados también por la Recauda
ción de Contribuciones de la Zona, en un procedimiento 
administrativo de apremio por débitos a la Hacienda.

Segundo.—Que no puede entender que la Magistratura, 
con su actuación judicial anterior a la de la Hacienda, y 
dentro de la competencia que le está encomendada por 
sus disposiciones orgánicas, haya invadido la competencia 
de la Hacienda para conocer en vía de apremio guberna
tivo, n t que el embargo posterior del Tesoro tenga fuer
za bastante para hacer que deba cesar el embargo an te
rior acordado por el Juez sobre los mismos bienes; sin 
que tampoco venga a padecer por la existencia de esa 
primera ejecución el derecho de prelación que a la Ha
cienda corresponde, puesto que una cosa es la actuación 
de un órgano jurisdiccional en vía de apremio para ase
gurar unos bienes del deudor para el cumplimiento de 
sus obligaciones, y otra distinta el orden por el que los 
diversos acreedores hayan de ser pagados con tales bienes, 
en el cual orden nadie puede desconocer los derechos de 
prelación reconocidos al Tesoro por las Leyes para la 
percepción de sus créditos.

Tercero.—Que el camino seguido por la entidad acree
dora para su procedimiento de apremio no ha sido el ex
pediente directo administrativo a que se refiere el artículo 
primero de la Ley de seis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta, regulado en detalle por la Orden de catorce 
de octubre del mismo año, sino el procedimiento Judicial 
de apremio que aparece aplicado en m ateria de Seguros 
Sociales por el artículo cuarenta y ocho del Reglamento de 
trece de julio de mil novecientos cuarenta, y la Orden de 
ocho de octubre dé mil novecientos cuarenta y nueve, sin 
que exista aquí un uso por entidad distinta de un privi
legio especial correspondiente de ordinario a la Hacien
da, sino la consecuencia de dos embargos, uno judicial y 
otro administrativo, acordados sobre los misinos bienes por 

. dos Autoridades, judicial y administrativa, cada una de 
ellas dentro de un procedimiento de apremio de su propio 
orden, conforme a las posibilidades que las leyes conceden 
a una y otra.

Cuarto.—Que obrando cada una de las dos Autorida
des embargantes dentro de su propia competencia y de
jando aparte el derecho de prelación para el cobro, que 
no aparece discutido, para atendér tan  sólo a la primacía 
entre los dos embargos, habrá de reconocerse la prefe
rencia, como reiteradamente se ha hecho en otros casos 
de conflictos semejantes, a la prioridad en el tiempo, cri
terio que en este caso decide la cuestión en favor de la 
Autoridad judicial, cuyo embargo fué anterior al de la 
Recaudación de Contribuciones.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, y Se acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia 
en favor de la M agistratura de Trabajo de Asturias.

Así lo dispongo por el présente Decreto; dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 26 de marzo de 1953 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Delegado 
de Hacienda de Oviedo y el Magistrado de Trabajo 
de la misma provincia sobre expediente instruido con
tra la mina «Cristina» para la exacción de cuotas de
bidas a la Caja de Seguro de Enfermedad.

En el expediente y autos de la cuestión de competen
cia surgida entre él Delegado de Hacienda de Oviedo y el 
Magistrado de Trabajo de la misma provincia, con ¡no-
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tivo del expediente instruido contra m ina «Cristina», Sociedad Anónima», para la exacción por. vía de apremio de cuotas debidas a la Caja de Seguro de Enfermedad, a petición de la Inspección provincial de Trabajo, y de los cuales resulta: .

Primero.—-Que a petición de la Inspección provincial d*e Trabajo la M agistratura de Trabajo de Oviedo inicióun expediente para cobrar por vía de apremio a la entidad mina «Cristina,- S. A.», ciertas cuotas debidas a la C aja del Seguro de Enfermedad, por valor de pesetas seten ta  y ocho mil ochocientas setenta y tres con treinta, en el cual expediente se llegó al .embargo de bienes de la referida entidad por medio del Juzgaao de Primera In stancia de Mieres al que se había dirigido al efecto el correspondiente exhorto por la M agistratura de Trabajo de Oviedo. El embargo se llevó a cabo, con fecha quincede febrero de mil novecientos cincuenta y uno, encontrán d o se  embargados los bienes con anterioridad en otros dos procedimientos de apremio por la misma M agistratu ra  de Trabajo y también, a  instancias de la inspección provincial de Trabajo.
Segundo.^—Que m ientras se estaban practicando estos trám ites por el Juzgado el Delegado de Hacienda de Oviedo, en esprito fechado en catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, pero,que lleva sello de salida de la Delegación del día dieciséis, se dirigió a la M agistratura• de Trabajo, previo informe favorable del Abogado del Es- 'tatfó, para requerirle de inhibición, fundándose en que los mismos bienes fueron también embargados por. la• Agencia ejecutiva de la Recaudación de Contribuciones de la Zona para responder de débitos al Tesoro, con fecha cinco de marzo de mil novecientos, cincuenta y uno, invocando los artículos siete y once de la Ley de Adml-. ni&tracióñ y Contabilidad y los artículos uno y dos áte la Ley dé seis de septiembre de mil novecientos cuarenta,. pidiendo que la M agistratura deje libremente a la disposición de la Hacienda pública los bienes em bargados pará .que  pueda rem atarlos en procedimiento adm inistrativo de apremio. En el informe del Abogado del Estado, cuya copia acom pañaba a í  oficio, se decia que los procedimientos para la cobranza de contribuciones y créditos líquidos a favor de la Hacienda son sólo adm inistrativos, teniendo la Hacienda derecho de prelación para  .e l cobro de ésos créditos, y que, actuando la M agistratura . de Trabajo en nombre y por.cuentaM el Instituto Nacio- . n a l áte Previsión y de la C aja Nacional de Seguro de Enfermedad, los cuales, al utilizar el procedimiento de apremio, obran por la concesión del Estado contenida en la Ley de seis de septiembre de mil novecientos cuarenta, no parece lógico que unos Organismos autorizados por la  Hacienda para uso de un privilegio especial que a ella privativam ente corresponde, ya que la utilización del po-  ̂ der judicial és accidental, pues lo mismo podían actuar ' por medio de Agentes sujetos en su actuación al Estatuto de Recaudación, puedan utilizarlo en daño de quien se lo concede. "Tercero.—Que la  M agistratura de Trabajo, al recibir eáte requerimiento, acordó suspender el procedimiento librando al efecto exhorto en ese sentido al Juzgado de Mieres, y después de comunicar el asunto al Ministerio Fiscal (que dictaminó en favor de la competencia de dicha M agistratura, conforme a las norm as de la Ley de Enjuiciam iento civil) y a las partes, dictó un auto en dieciocho de< junio de mil novecientos cincuenta y ;uno , en el que se declaró competente y que no había lugar a accedér ai requirimiento de inhibición formulado, fundándose en que si bien es cierto que la Hacienda goza de un derecho de prelación y un procedimiento adm inistrativo, tam bién lo es qué ese derecho no se le niega aquí por la M agistratura, la cual, entre otras funciones tiene asignada la auxlliatoría de la inspección provincial de Trabajo, llevando a  cabo la vía de apremio para la que ésta carece de jurisdicción, en Virtud de lo dispuesto en 7 el Reglamento de trece de julio de mil novecientos cua- : renta, modificado en seis de abril de m il novecientos cuarenta y seis y Ordenes complementarias de once de enero de mil novecientos cuarenta y siete, ocho de octubre d é  mil novecientos cuarenta y nueve y dieciséis dé mayo de mil novecientos cincuenta, móvléndosp, en su  Virtud, dentro de la órbita de su competencia.Cuarto.—Que comunicaba esta resolución al réqulren- ... te, ambas autoridades contendientes tuvieron, por forma*

da la cuestión de competencia y remitieron sus respectivas actuaciones a la Presidencia del bienio para que fuese resuelto por los trám ites correspondientes.Quinto.—Que en la tram itación de esta cuestión de competencia.se han observado las prescripciones legales;Vistos eí ’artículo séptimo de la Ley ae Adm inistración y Contabilidad, de primero de julio de mil novecientos once; «Los procedimientos para las cobraíiz.aá, así de contribuciones como de las demás rentas públicas y  créditos liquidados a favor de la Hacienda, serán solo administrativos y Se ejecutarán por los Agentes dé la Administración en la forma que láá leyes y reglamentos fiscales determinan. Las certificaciones de los débitos de aquella procedencia que expidan los Interventores ŷ  los Jefes de los ramos respectivos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial pa ta  proceder cóntra los bienes y derechos de los deudores. En ningún, cááó se suspenderán los procedimientos de apremio en virtud de recurso interpuesto por los interesados si no se totaliza el pago del débito O lá consignación dé su importe.»
El artículo once de la misma Ley: «Para que el cobro d e . sus créditos liquidados, bien hayan de ingresar: eti el Tesoro o en las Cajas a que se refiere el párrafo dos del artículo cuatro, tiene la Hacienda Pública , derecho de prelación en concurrencia con otros acreedores, exceptuando solamente a los que sean de dom inio,'prenda o hipoteca o cualquiera otro derecho real 'debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo él derecho de la Hacienda y sin perjuicio de lo prescrito éh"él a r tículo siguiente.»
El artículo uno efe la Ley de seis de septiembre de mil .novecientos cuarenta: «Se faculta al Institu to  N acional de Previsión como organismo gestor de los Seguros sociales para utilizar procedimiento directo d a  apremio contra los deudores del mismo por los aludidos conceptos designando al efecto los agentes que proceda* im poniendo recargos y efectuando los trám ites hasta  hacer efectivas las liquidaciones con arreglo a las normas que se dicten por el Ministerio de Trabajo, inspiradas efi el Estatuto de Recaudación.» 'El artículo dos de la misma Ley: «Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior y m ientras n o 's e ; organice en cada localidad el servicio de Agencia ejecutiva podrá el1 institu to  Nacional de Previsión continuar utilizando el procedimiento judicial establecido por las disposiciones vigentes.» . ~El párrafo dos del artículo cuarenta y Ocho del Reglamento de la Inspección de Trabajo, de trece de julio de mil novecientos cuarenta: «81 el patrono incumpliere sus obligaciones en los seguros sociales, ya por ocultación de su personal asalariado, ya por falta  de afiliación, pago, etc., la Inspección form ulará una liquidación de los débitos pendientes, requiriendo al patrono a su págo en el plazo máximo de un mes, con abono dé los intereses de demora, entregándole'o remitiéndole m ía copia o. d u plicado, advirtiéndole de su derecho, á recurrir cohtra la  liquidación formulada ante la Delegación do Seguros.Cocíales competente en el plazo máximo de diez días. Contra la resolución podrá recurrlrse ante l a ‘Dirección General de Previsión en el mismo plazo. La falta de pago de las liquidaciones formuládas por la Inspección cuando sean firmes da derecho al Inspector a extender certificación del descubierto para que el Juzgado de Primera Instancia Correspondiente proceda a  su exacción por vía de apremio, aparte  de la imposición de m ulta por infracción.»-El párrafo uno del artículo cuarto de la Oíden de ocho de octubre d’e mil novecientos cüarenta y nueve: «En él plazo de diez días, a contar desde la fecha en que se reciba el expediente en Servicio provincial de inspección. se extenderá por un funcionario técnico del Cuerpo Nacional de inspección dé Trabajo, previa la comprobación oportuna si fuése necesaria, que habrá de efectuarse en el mismo plazo, certificación del descubierto pof el principal del mismo más su diez por ciento, en Concepto de intereses de demora, cuya Certificación se rem itirá a la M agistratura de Trabajo para s*u exacción por vía de apremio, á la que acom pañará copia literal de la misma»;Considerando: Primero.-«Que la presente cuestión de competencia ha surgido en tre  el Delegado dé Hacienda dé Oviedo y el Magistrado de Trabajo de Asturias al re querir e l prim ero a l segundo para  Que deje de conocer



1660 29 marzo 1953 B. O. del E.—Núm. 88

en el procedimiento de apremiQ incoado a petición del 
Inspector provincial de Trabajo para el cc#:o de cuotas 
debidas a la Caja del Seguro de Enfermedad por la en
tidad mina «Cristina, S. A.»,, en el que fueron embarga
dos unos bienes de ésta que con posterioridad han sido 
embargados también por la Recaudación de Contribu
ciones de la Zona en un procedimiento administrativo de 
apremio por débitos a la Hacienda..

Segundo.—Que no puede entender que la Magistratura 
con su actuación judicial anterior a la de la Hacienda y 
dentro de la competencia que le está encomendada por 
sus disposiciones orgánicas, haya invadido la competen
cia de la Hacienda para conocer en via de apremio gu
bernativo ni que el embargo posterior del Tesoro tenga 
fuerza bascante para hacer que deba cesar el embargo 
anterior acordado por el Juez sobre los mismos bienes; 
sin que tampoco venga a padecer por la existencia de esa 
primera ejecución el derecho de prelación que a la Ha
cienda corresponde, puesto que una cosa es la actuación 
de un órgano jurisdiccional en via de apremio para ase
gurar unos bienes del deudor para el cumplimiento de 
sus obligaciones y otra distinta el orden por él que los 
diversos acreedores hayan de ser pagados con tales bie
nes, en el jual orden nadie puede desconocer los dere
chos de prelación reconocidos al íesoro por las leyes 
para la percepción de sus créditos.

'Bercero.—Que el camino seguido por la entidad acree
dora para su procedimiento de apremio no ha sido el 
expediente directo-administrativo a que se refiere el ar
ticulo uno de la Ley de seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta, regulado en detalle por la Orden de 
catorce de octubre del mismo año, sino el procedimiento 
judicial de apremio-que aparece aplicado en materia de 
seguros sociales por el artículo cuarenta y ocho del Re
glamento de trece de julio de mil novecientos cuarenta y 
la Orden de ocho de octubre de mil novecientos cuaren
ta y ñueve; sin que exista aquí un uso por entidad dis
tinta de ún privilegio especial correspondiente de ordi
nario a la Hacienda, sino la consecuencia de dos embar
gos, uno judicial y otro administrativo, acordados sobre 
los mismos bienes por dos autoridades,, judicial una y 
administrativa la. otra, cada una de ellas dentro de pro
cedimiento de apremio de su propio orden, conforme a 
las posibilidades que las leyes conceden a una y otra.

Cuarto.—Que obrando cada una de las dos autorida-, 
des embargantes dentro de su propia competencia y de
jando aparte el derecho de prelación en el cobro, que no 
aparece discutido, para atender sólo a  la primacía entre 
ios • dos embargos, habrá de reconocerse la preferencia, 
como reiteradamente se ha hecho en otros casos de con
flictos semejantes, a la prioridad en el tiempo, criterio 
que en este caso decide la cuestión en favor de la autori
dad judicial, cuyo embargo fue anterior al de la Recau
dación de Contribuciones.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia 
en favor de la Magistratura de Trabajo de Asturias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro Subsecretario de la 'Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 26 de marzo de 1953 por el que se resuelve la 
presente cuestión de competencia surgida entre el De
legado de Hacienda de Oviedo y el Magistrado de Tra
bajo de la misma provincia, sobre expediente instruido 
contra «Mina Cristina, Sociedad Anónima», para la 
exacción por vía de apremio de cuotas debidas a la 
Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería astu
riana.
.Err el expediente y autos de la cuestión de competen

cia surgida entre el Delegado de Hacienda de Oviedo y 
el Magistrado de Trabajo de la misma provincia con mo
tivo del expediente instruido contra «Mina Cristina, So
ciedad Anónima», para Ja exacción por vta de apremia die 
cuotas debidas a la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la

Minería asturiana, a petición de la Inspección Provincial 
de Trabajo, y de los cuales resulta:

Primero. Que a petición de la Inspección Provincial de 
Trabajo la Magistratura de Trabajo de Oviedo Inició un( 
expediente para cobrar por via de apremio a la entidad 
«Mina Cristina, Sociedad Anónima», ciertas cuotas debi
das a la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería 
asturiana, por valor de ciento cuarenta y ocho mil ciento 
cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta y un céntimos, 
en el cual expediente se llegó al embargo de bienes de la 
referida Entidad por medio del Juzgado de Primera Ins
tancia de Mieres, al que se había dirigido al efecto el ccw 
rrespondiente exhorto por la Magistratura del Trabajo 
de Oviedo. El-embargo se llevó a cabo con fecha cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, y más tarde 
se sacaron a subasta los bienes embargados, también con 
el remate de parte de ellos a favor de don Ignacio Quin
tana en diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno, por el referido Juzgado, que actuaba siempre por 
exhorto de la dicha Magistratura.

Segundo. Que mientras se estaban practicando estos 
trámites por el Juzgado, el Delegado de Hacienda de 
Oviedo, en escrito fechado en catorce de mayp de mil 
novecientos cincuenta y uno, pero que lleva sello de salir 
da de la Delegación ¡del día dieciséis, se dirigió a la Ma
gistratura de Trabajo, previo informe favorable del Abo
gado del Estado, para requerirla de inhibición, fundándo
se en que los mifcmos bienes fueron también embargados 
por la Agencia ejecutiva ae la Recaudación de Contribu
ciones de la Zona, para responder de débitos al Tesoro, 
con fecha cinco de marzo ae mil novecientos cincuenta 
y uno, invocando los*artículos, siete y once de la Ley de 
Administración y Contabilidad y los artículos uno y dos 
de la Ley de seis dé septiembre de mil novecientos Cua* 
renta, pidiendo que la Magistratura deje libremente á la 
disposición de la Hacienda Pública los bienes embarga
dos, para que pueda rematarlos en procedimiento admi
nistrativo de. apremio. En el informe del Abogado del Es
tado, cuya copia acompañaba al oficio, se decía que Jos 
procedimientos para la cobranza de. contribuciones y 
créditos líquidos a favor de la Hacienda son sólo adminis
trativos, teniendo la Hacienda derecho de prelación para 
el cobro de esos créditos, y que actuando la Magistratura 
de Trabajo en nombre y por cuenta del Instituto Nacio
nal de Previsión y de la Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la Minería asturiana, los cuales, al utilizar el procedi
miento de apremio obran por la concesión del Estado 
contenida en la Ley de seis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta, no parece lógico que unos organismos 
autorizados por la Hacienda para uso de un privilegio 
especial que a ella ’ privativamente corresponde, ya* que 
lá utilización del Poder Judicial es accidental, pues , lo 
mismo podían actuar por medio de agentes sujetos en su 
actuación al Estatuto de Recaudación, puedan utilizarlo 
en daño de auien se lo concede.

Tercero. Qué ,1a Magistratura deí Trabajo, al recibir 
este requerimiento, acordó suspender el procedimiento, 
librando al efecto exhorto en ese sentido al Juzgado de 
Mieres, y después de comunicar el asunto al Ministerio 
Fiscal (que dictaminó'en favor de lá competencia cíe-di
cha Magistratura, conforme a las normas de la ley  de 
Enjuiciamiento civil),‘y a las partes dictó un auto en 
dieciocho: de junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
en el que se declaró competente y que no había lugar & 
acceder al requerimiento de inhibición formulado, fun
dándose en que si bien es cierto que la Hacienda goza de 
un derecho de prelación y un procedimiento administra
tivo, también lo.es que ese derecho no se le niega aquí 
por la Magistratura, lsv cual, entre otras funciones, f\e n p  
asignada la-auxiliatoría a la Inspección Provincial de 
Trabajo, llevando a cabo la via de apremio para la que 
ésta carece de jurisdicción, en virtud de lo dispuesto en 
el Reglamento de trece de julio de mil novecientos cua
renta, modificado en seis de abril de mil novecientos cua
renta y seis, y Ordenes complementarias de. once de ené- 
ro de mil novecientos cuarenta y siete, ocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve y dieciséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta, moviéndose, en su virtud, 
dentro de la órbita de su . competencia. x

Cúárto. Que comunicada esta resolución al requirente, 
ambas Autoridades contendientes tuvieron. por formada 
la cuestión de competencia y remitieron sus respectivas
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actuaciones a la Presidencia del Qobiemo, para Que fue
sen resueltas por los trámites correspondientes, , j

Quinto. Que en la tramitación de esta cuestión de ’ 
competencia se han observado las prescripciones legales;

Vistos: El articuló siete de la Ley de..Administración 
y Contabilidad, de primero ae julio de mil novecientos 
once: «Los procedimientos para la cobranza, asi de con
tribuciones como de las demás rentas públicas y créditos 
liquidados a favor de la Hacienda serán sólo administra
tivos, se ejecutarán por los Agentes de la Administración 
en la forma.que las leyes y reglamentos fiscales determi
nan. Las certificaciones de los débitos de aquella proce
dencia que expidan los Interventores y Jefes de los Ra
mos respectivos tendrán la misma fuerza ejecutiva que 
la sentencia judicial para proceder contra los bienes y 
derechos cíe los deudores. En ningún caso se suspenderán 
los procedimientos de apremio en virtud de recursos in
terpuestos por los interesados si no se realiza el pago del 
débito o la consignación de su importe.»'

El artículo once de la misma Ley: Para que el cobro 
de sus créditos liquidados, bien hayan de ingresar en el 
Tesoro o en las Cajas a que se refiere el párrafo seguido 
del'articulo cuarto, tiene la Hacienda Pública derecho de 
prelación en concurrencia con otros acreedores, excep
tuando solamente a los que sean de dominio, prenda o 
hipoteca o cualquiera otro derecho real debidamente ins
crito en el Registro de la Propiedad con anterioridad a 
la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho 
de la Hacienda, ¡y sin perjuicio de lo prescrito.en el ar
ticulo siguiente».

El artículo primero de la Ley de seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta: «Se faculta al Instituto Nacio- 

’ nal de Previsión, como Organismo gestor de los seguros 
sociales, para utilizar procedimiento directo de apremio . 
coptra los deudores del mismo por los aludidos conceptos, 
designando al efecto los agentes que proceda, imponien
do recargos y efectuando ,los trámites hasta hacer efec
tivas las liquidaciones con arreglo a'las normas que s’e 
dicten por el Ministerio de Trabajo, inspiradas en el Es
tatuto de Recaudación».

El articulo segundo de la misma Ley: «Sin perjuicio 
de-lo dispuesto en el articulo anterior, y mientras no se 
organice en cada localidad el servicio de Agencia ejecu
tiva, podrá,el Instituto Nacional de Previsión continuar 
utilizando ¿1 procedimiento Judicial establecido por las 
disposiciones vigentes».

El párrafo segundo del artículo cuarenta y ocho del 
Reglamento de la Inspección de Trabajo,'de trece de ju
lio de mil novecientos cuarenta: «Si el. patrono incum
pliese sus obligaciones en los Seguros sociales, ya por 
ocultación de su personal asalariado, ya por falta de afi
liación, pago, etcétera, la Inspección formulará una li
quidación de los débitos pendientes, requiriendo al pa
trono a su pago en el plazo máximo, de un mes, con abo
no de los intereses de demora, entregándole o remitién
dole una copia o duplicado, advirtiéndole de su derecho 
a* recurrir contra la liquidación formulada ante la Dele
gación de Seguros Sociales competente en el plazo má
ximo de diez dias. Contra la resolución podrá recurrirse 
anté la Dirección General de Previsión en el mismo plazo. 
La falta de pago de las liquidaciones formuladas-.por la 
Inspección, cuando sean firmes, da derecho al Inspector 
a* extender certificación del descubierto para que el Juz
gado de Primera Instancia correspondiente proceda/ a 
su exacción por vía de apremio, aparte de la imposición 
dé rtiulta por infrácción*/

El párrafo primerd del artículo cuarto de la Orden de ‘ 
ocho de octubre de mil ndvecientos cuarehta y nueve: «En 
el plazo'de diez días, a cdntar'desde la fecha en que se 
reciba el expediente en el Servicio provincial,de Inspec
ción, se entenderá* por un funcionario técnico del Cüerpo 
Nacional de Inspección del Trabajó, previa la comproba
ción oportuna, si fuese necesaria,* que habrá de efectuar
se en el mismo plazo, certificación del descubierto por. el 
principal del mismo, más su diez por cieíitó en concepto 
de intereses de demora, cuya certificación se remitirá a i 
lá Magistratura de Trabajo para su exacción por lá vía ; 
de apremio, a la que se acompañará copla literal de la 
záisma», "• ' «' • •' ' '' '

Considerando: Primero.^Que la presente cuestión de 
cómpetéñcia ha surgido ehtre el ííélegádo de Hacienda 
de Oviedo y el Magistrado de Trabajo úe Asturias, al' re-

. querir el primero al segundo para que deje de conocer en 
el procedimiento de apremio incoado a petición del Ins- 
pector provincial dé Trabajo para el cobro de unas cuo
tas debidas a la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 
Minería Asturiana por la entidad «Mina Cristina, Socie
dad Anónima», en el que fueron embargados unos bienes 
de ésta que con posterioridad han sido embargados tam
bién por la Recaudación de Contribuciones de la Zona en 
un procedimiento administrativo de apremio por débitos 
a la Hacienda.

Segundo.—Que no puede entenderse que la Magistra
tura con su actuación judicial anterior a la de la Ha
cienda, y dentro de la competencia que le está encomen
dada por sus disposiciones orgánicas, haya invadido la 
competencia de la Hacienda para conocer en vía de apre
mio gubernativo, ni que el embargo posterior del Tesoro 
tenga fuerza bastante para hacer que deba cesar el em
bargo anterior acordado por el Juez sobre los mismos ble** 
nes; sin que tampoco venga a padecer por la existencia 
de esa primera ejecución el derecho de prelación que a la 
Hacienda corresponde, puesto que una cosa e.s la actua
ción de un órgáno jurisdiccional en vía de apremio para 
asegurar unos bienes del deudor para el cumplimiento de 
sus obligaciones, y otra distinta el orden por el que los 
diversos acreedores hayan de ser pagados con tales ble-, * 
nes, en el cual oraen nadie puede desconocer los derechos 
de prelación reconocidos al Tesoro por l^s leyes para la 
percepción de sus créditos. ' 1

Tercero.—Que el camino seguido por la entidad acree
dora para su procedimiento de apremio no ha sido el ex
pediente directo administrativo ,a que se refiere el ar
tículo primero de la Ley de seis de septiembre ae mil no
vecientos cuarenta, regulado en detalle por la Orden de 
catorce de octubre del mismo año, sino el procedimiento 
judicial de apremio que aparece aplicado en materia de 
seguros sbciales por el artículo cuarenta y ocho del Re
glamento de trece de julio de mil novecientos cuarbnta 
y la Orden de ocho de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve, sin que exista aquí un uso por entidad dis 
tinta de un privilegio especial, correspondiente de ordi
nario a la Hacienda, sino la consecuencia de dos embar
gos, uno judicial y otro administrativo, acordados sobre 
los mismos bienes por dos autoridades, judicial una y ad
ministrativa la otra, cada una de ellas dentro de un pro
cedimiento de apremio de su propia orden, conforme a 
las posibilidades que las leyes conceden a una y otra.

Cuarto..—Que obrando cada una de las dos autoridades 
embargantes dentro de su propia competencia, y dejan
do aparte el derecho de prelación en él cobro, que no 
aparece discutido, para atender splo a la primacía entre 
los dos embargos, hahrá de reconocerse la preferencia, 
como reiteradamente se ha hecho en otros casos de con
flictos semejantes, a la prioridad en el tiempo, criterio 
que en este caso decide la cuestión en favor de la Auto
ridad judicial, cuyo embargo fué anterior ál de la Recau
dación de Contribuciones.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia 
en favor de la Magistratura de Trabajo de Asturias.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a veintiséis, de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE J USTICIA

DECRETO de 20 de mano de 1953 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal general a don José González Do
noso, Fiscal de término, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo dieci
séis del Esta tuto, <fel Ministerio Fiscal, en relación con 
el veinticinco del Reglamento para su aplicación; a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, —

Vengo en píomover a la plaza de Fiscal general, do-
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tada con el haber anual de cincuenta y seis mil pesetas, 
y creada por el articulo doce de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, sobre reor
ganización de la Inspección Central de Tribunales, re- 
íorma ae plantillas én las Carreras Judicial y Fiscal y 
procedimiento para designación de Magistrados del Tri
bunal Supremo, a don José González Donoso, Fiscal de 
término, que sirve su cargo en el Tribunal Supremo, en 
el que continuará prestando sus servicios con la catego
ría a que se le promueve, adscrito a la Sala Segunda del 
propio Tribunal, en la que ejercerá las funciones que le 
están atribuidas en el «apartado B) del articulo segundo 
del Decreto dé veintitrés ae enero del corriente año, por 
el que se establece la plantilla de la Carrera Fiscal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de márzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
‘ ffl Ministro dé Justicia,

ANTONIO ÍTUUMÉNDÍ BANALES

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal general a don José María Carreras 
Arredondo, Fiscal de término, que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo.
Dé conformidad con lo dispuesto en el articulo dieci

séis del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con 
el-veinticinco del Reglamento para su aplicación; a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejó de Ministros,

Vengo en promover a ia plaza dé Fiscal general, do
tada con el ñáber anual de cincuenta y seis mil pesetas, 
y creada por el articulo doce dé la Ley de Véint^de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dós, sobre reor- 
ganfzáción dé la inspección Centrál de Tribunales, re- 
lofma de plantillas en las Carreras Judicial y Fiscal y 
procedimiento para designación dé Magistrados del Tri
bunal Supremo, a don José María Catreras Arredondo, 
Fiscal de término, qué sirve su cargo en el Tribunal Su
premo,-en el qué continuará prestando sus servicios con 
la categoría á que se le promueve, adscrito a la fíala 
Cuarta del propio Tribunal, en la que ejercerá las fun
ciones que le están atribuidas en el apartado B) del ar
tículo segundó del Decreto de veintitrés de enero del co 
rríante año, por el que se establece la plantilla de la Ca
rrera Fiscal..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte do marzo de mil novecientos cincuenta y 
trejs.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministró do Justicia,

ANTONIO ITURMENDÍ BANALES

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal general a don Carlos de Leguina 
y Juárez, Fiscal de término, que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo.

Dé éóhío'fhiiáad con lo dispuesto en el artículo dieci
séis dél Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con 
el veinticinco del Reglamento para su aplicación; a pro
puesta del Ministro dé Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, /

Vengo éh/promóver a la plaza dé Fiscal general, do
tada. Cód él haber anual de cincuenta y seis mil pesetas, 
y creáda por el artículo doce de la Ley dé veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, sobre reor
ganización de la Inspección Central de Tribunales, re
forma de plantillas en las Carreras Judicial y Fiscal y 
procedimiento para designación de. Magistrados del Tri
bunal Supremo* a don Carlos dé Legulna y Juárez, Fis
ca l de término* que sirve su Cargo en él Tribunal Supre
mo, en el que continuará prestando süs servicios cort la 
categoría a que se le promueve, adscrito a la Sala Tercera 
del propio Tribunal, en la que ejercerá las funciones que 
le están atribuidas en él apartado B) del articulo, segun
dó del Decreto de veintitrés dé enero del corriente año, 
por el que  se establece la plantilla de la Carrera Fiscal,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a' veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO 1TUHMEND1 BANALES '

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal general a don Rafael Monzón Ro
dríguez, Fiscal de término, que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo dieci
séis d é l. Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con 
el veinticinco* dél Reglamento para su aplicación; a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo eñ promover a la plaza de Fiscal general, do
tada con el haber anual^ de cincuenta y seis mil pesetas, 
y creada por,el articuló doce de la Ley de veinte dé di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, sobre reor
ganización de ía- Inspección Central de Tribunales, re
forma de plantillas en . las Carreras Judicial y Fiscal y 
procedimiento para designación de Magistrados del Tri
bunal Supremo, a don Rafael Monzón Rodríguez, Fiscal- 
dé término, que sirve su cargo en el Tribunal Supremo, én 
el que continuará prestando sus servicios con la catego
ría a que sfe ie promueve, adscrito a la Sala Quinta del 
propio Tribunal, en la que ejercerá las funciones qué le 
están atribuidas, en el apartado B) del articulo Segundo 
del Decreto de veintitrés de enero del corriente año, por 
el que se establece la plantilla de la Carrera Fiscal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y, 
tres

/* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia*

ANTONIO iTUHMENLU BANALES

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se prom ue
ve a la plaza de Magistrado de la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo a don Manuel Soler Dueñas, Ma
gistrado de  término, que sirve su cargo en el Tribunal 
Provincial Contencioso-administrativo de Madrid.

De conformidad con ló dispuesto en el apartádo b) 
del artículo once de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos xincuénta y dos, sobre reorganización de la 
Inspección Central de Tribunales, reforma de plantillas 
en las Carreras Judicial y Fiscal y procedimiento para de
signación de Magistrados del Tribunal Supremo, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en promover en turno sexto a la plaza de Ma
gistrado de la Sala Quinta .del Tribunal Supremo, dotada 
con el haber anual de cincuenta y seis mil pesetas, y Va  ̂
cante por nombramiento para otro cargo dé don Enrique 
García Montero, a don Manuel Soler Enseñas, Magistrado 
de término, que sirve su cargo en el Tribunal Provincial 
Conteñcidsó-administrativo de Madrid.

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma* 
drid a veinté de marzo de mil novecientos cincuenta y tres;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO rrüRMENDX BASALES *

DECRETO de 20 de Marzo de 1953 por el que se declara 
jubilado, por imposibilidad física, a don Miguel Quij
ano Bautista, Magistrado de entrada, renunciante.

. A propuesta del Ministro' de, Justicia y de conformi* 
dad con lo prevenido én los párrafos primero y teréero 
del artículo cuarenta y nueve del Estatuto dé las Clases 
Paslvaá dél Estado, , \

Vengo en declarar Jubilado, con el haber pasivo flde 
por clasificación le corresponda, por imposibilidad física, 
a don Miguel Quijano Bautista, Magistrado de e&tfada, 
renunciante.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 

.V tres.
FRANCISCO FRANCOEl Mlnlsr.ro ele Justicia.ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Conde de Bañares a favor de doña Belén Morenes y Arteaga.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo con el parecer de la Diputación Permanente de la Grandeza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justicia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta dél de Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde de Bañares a favor de doña Belén Mórenes y Arteaga, por cesión de su madre, doña María de las Mercedes Arteaga y Echagüe, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y . tres. FRANCISCO FRANCO£1 M inistro de Ju stic ia ,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de Isla Hermosa a favor de don Juan Nepomuceno de Sangrán y González de Valseca.
De conformidad con lo preceptuado* en el Real Decreto de veintisiete jde mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decr.eto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo con el parecer cíe la Diputación Permanente de la Grandeza de España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Justicia y. Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Marqués efe Isla Hermosa a favor de don Juan Nepomuceno de Sangrón y González de Valseca, vacante por fallecimiento de.su padre, don Joaquín de Sangrán y Domínguez, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. FRANCISCO FRANCOEl M inistro da Justic ia ,ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se conmuta a Juana Gordillo Cabrera la pena privativa de libertad que le fué impuesta.
Visto el expediente de indulto de Juana Gordillo Cabrera, condenada por la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria, en sentencia de dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y uno, como autora de un cielito de robo con homicidio, con la concurrencia de una circunstancia agravanté, a  la pena de treinta años de reclusión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;Vistos la Ley de dieciocho de jünio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y.ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala Sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 7Vengo en indultar a Juana Gordillo Cabrera, conmutando la pena privativa de libertad ae treinta años de reclusión mayor que le fué impuesta en la expresada sentencia,/ por la de veinte años de reclusión menor.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. ^FRANCISCO FRANCO
El M lntstro ce  ju s tic ia ,ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se indulta  parcialmente a José Amable Amador Alvarez Sánchez.
Visto el expediente de indulto de José Amable Amador Alvarez Sánchez, condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, casando la dictada por la Audiencia Provincial de Oviedo en cinco de julio < de mil novecientos cuarenta y nueve, como autor de un delito de homicidio, con la concurrencia de una circunstancia atenuante y de otra agravante, a la pena de doce años y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;fastos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala Sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a José Amable Amador Alvarez Sánchez de la cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sentencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de mar¿o de mil novecientos cincuenta v tres. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justio la ,ANTONIO ITURMENDI BANALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se promueve al empleo de General de Brigada de Artillería a don Luis Echevarría Patrulló, nombrándole Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército VI y de los Servicios de Artillería de la sexta Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de Artillería, y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Luis Echevarría Patrulló, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en promoverle al empleo de General de BrJ- gada de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército VI y de los Servicios de Artillería de la sexta Región Militar.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y tres FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se declara jubilado, por cumplir la edad edad reglamentaria, a  don Gregorio Fraile y Fernández.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil no^ vecientos veintiséis, y el Reglamento dictado para su ejecución, de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, a  propuesta del Ministro de Hacienda»
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D I S P O N G O :

Artículo único,—Se declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Abogado del Espado 
Decano, con sueldo de treinta mil ochocientas pesetas 
anuales, don Gregorio Fraile y Fernández, por cumplir 
la edad reglamentaria el día doce de marzo del corriente 
uno.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y. tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE ULANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se declara 
Jubilado a don Antonio Rodríguez Mollinedo, Jefe Su
perior del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servi
cio de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación ie corresponda, a don Antonio Rodríguez Mo
llinead. Jefe Superior de Administración del Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Públi
ca, con destino en la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Valencia, debiendo causar baja en el servicio 
activo con efectos del dia seis del mes de marzo del co
rriente ¿ño, en que cumplió la edad reglamentarla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro da Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE ULANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se declara 
Jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Manuel Abeytua Dauden, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, en comisión.
A propuesta del Ministro dfe Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Manuel Abeytua Dau- 
o'eh, ¿efe Superior de Administración del Cuerpo General 
cte Administración de la Hacienda Pública, en comisión, 
Tesorero-Pagador en la Delegación Central de Hacienda, 
debiendo causar baja en el servicio activo, con efectos 
del dia veinticuatro del mes de marzo del corriente año, 
en que cumple la edad reglamentarla.'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
£l Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

 

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra 
en comisión Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Roberto Pardo Ocampo.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, con efectividad del dia veinticinco 
del mes de marzo del corriente año, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Tarragona, a don Roberto Par
do Ocampo, que es Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, del mismo Cuerpo y desempeña el ex
presado cargo.

Asi lo dispongo por eí presente 'Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y Dtí LLANO

DECRETO de 20 de marzo de 1952 por el que se nombra 
Ayudante Superior de primera del Cuerpo de Ayu
dantes de Montes de Hacienda a don Fernando Te
rán Jorreto.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo óe Ministros,

Vengo en nombrar Ayudante Superior de primera, del 
Cuerpo de Ayudantes de Montes de Hacienda, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, anti-. 
güedad del día nueve degenero del corriente año y des
tino en la Dirección General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, a don Fernando Terán Jorreto, que es 
Ayudante Superior de segünda del mismo Cuerpo en la 
citada Dirección.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres, , >

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO
\

DECRETO de 20 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Ayudantes Superiores de primera del Cuerpo de Ayu
dantes de Montes de Hacienda, en situación de «Su
pernumerarios en activo».
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ayudantes Superiores de Primera del 

Cuerpo de Ayudantes de Montes de Hacienda, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, anti
güedad del día nueve de enero del corriente año, a todos 
los efectos legales, excepto el derecho al percibo de ha
beres, que tendrá la efectividad de la fecha en que se 
reintegren al servicio de este Ministerio, a don Julio 
Garbayo Araiztegul y don Luis Ortún Sánchez, que se 
hallan en situación de «Supernumerarios en activo» y 
en la que continúan.

Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Hacienda,

FRANCI30Q GOMEZ Y DE LLANO

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 30 de marzo de 1953 por el que se autoriza 

para contratar, mediante concurso, la ejecución de 
las obras de Estación terminal del Aeropuerto de Ma
drid (Barajas).
En construcción muy' avanzada y próximo a terminar

se el área de movimiento del Aeropuerto de Barajas, cons
tituida por las pistas de despegue y aterrizaje, calles de 
rodaje y plataformas de estacionamiento y aparcamien
to, se precisa emprender con urgencia las obras de cons
trucción de los ediñcios que componen la Estación ter
minal, ya que la insuficiencia del actual edificio le hace 
totalmente incapaz para su cometido y viene originando 
desde hace tiempo y con carácter cada vez más acentua
do grandes dificultades para el desenvolvimiento de to
do» los servidos inherentes al tráfico aéreo.

La complejidad funcional de dlch03 servicios en un 
gran Aeropuerto transoceánico y la carencia de norteas, 
umversalmente adoptadas para la construcción de estos, 
tipos de edificios, aconsejan que la Administración, den
tro de las directrices generales que tearque el Ministe
rio del Aire, busque el concurso de entidades solventes
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que puedan ofrecer soluciones variadas a los problemas 
constructivos que una obra de estas características lleva 
emparejados, para adoptar las que ofrezcan más garan
tías técnicas y ejecutivas» Estás circunstancias se hallan 
previstas en el apartado cuarto del articulo cincuenta y 
cuatro, en relación con el articulo cincuenta y cintró del 
capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabi
lidad cíe la Hacienda Pública, que autoriza la contrata
ción mediante concurso, y por ello, a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo único,—De conformidad con io dispuesto en 
el apartado cuarto, articulo cincuenta y cuatro del ca
pítulo quinto de la Ley de Administración y-Contabili
dad de la Hacienda Pública, se autoriza al Ministerio del 
Aire para la contratación, por el sistema de concurso, de 
las obras que componen la Estación terminal del Aero
puerto de Madrid (Barajas),

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte dé marzo de mil novecientos cincuenta 
y  tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ PALLAEZA

DECRETOS de 26 de marzo de 1953 por los que se autori
za para contratar, mediante concursos, la adquisición
de los artículos que se indican.

Por considerar el caso comprendido en los párrafos 
tercero y sexto del articulo cincuenta y cuatro del capi
tulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo ae Ministros,

D I S P O N G O  Si

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
contratar, mediante el oportuno concurso, la adquisición 
de los siguientes artículos:

. Setenta y dos mil metros de tela para calzoncillos.
Ciento treinta y seis mil pares de calcetines.
Sesenta y ocho mil cuatrocientas toallas.
Siete mil pares de guantes grises.
Cuarenta y siete mil trescientas bobinas grises.
Dieciocho m il bobinas de hilo blanco.
Mil ciénto cincuenta bobinas de hilo negro.
Ciento veinte mil rombos para tropa.
Cuatro mil setecientos noventa metros de loneta para 

bolsas de aseo, /
Siete mil setecientos cincuenta metros de lona para 

polainas.

Siez mil metros de cinta elástica.
os mil trescientos metros de cintá de raso caqui.

Nueve mil ochocientos metros de tela «áv latina*.
Ocho mil metros de tela chésfcer gris.
Setecientos metros de tela sarga blanca marinero.
Mil metros de tela empesa blanca marinero.
Setecientos'metros de tela sarga azul marinero.
Por un Valor total de cuatro millones novecientas no

venta mil quinientas noventa y dos pesetas, .con cincuen
ta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

tóUARDO GONZALEZ Ga LLARZA

Por considerar el caso comprendido en los párrafos 
tercero y sexto del articulo cincuenta y cuatro del capi
tulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
contratar, mediante el oportuno concurso, la adquisición 
de ciento cuarenta y cinco mil metros de sarga gris te
ñida en ñoca, por un importe de cuatro millones nove
cientas treinta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

Por considerar el caso comprendido en los párrafos 
tercero y sexto del artículo cincuenta y cuatro del capi
tulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
contratar, mediante el oportuno concurso, la adquisición 
de veintiséis mil pares de botas con el piso de goma; mil 
pares de botas óe vuelo, por un importe total de cuatro 
millones novecientas cincuenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se regula 

el ejercicio del derecho de rectificación en la prensa 
periódica.

La vigente Ley de Prensa del veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y ocho señala, en su preámbulo, cómo 
la prensa periódica debe estar basada exclusivamente en 
la verdad y en la responsabilidad. Este fundamenta! 
principio obliga a que las noticias y comentarios insertos 
en los periódicos no contengan falsedad ni hieran la fama 
de los particulares, piies, además, se quebrantarla el res
peto a la personalidad humana, postulado esencial de! 
nuevo Estado. Y  si bien es cierto que en la práctica co
rriente y de la prensa periódica no son frecuentes los 
atentados a este principio, se hace preciso, sin embargo- 
desarrollar las normas que actualicen y regulen el dere
cho de rectificación o respuesta de los particulares que 
se consideraren injustamente aludidos en estas publica
ciones.

A la Prensa no le puede ser permitido que atente a los 
derechos del público, por su doble carácter funcional, 
tanto desde el punto de vista del Estado en cuanto impli
ca la realización de un servicio, como' respecto de los 
particulares' en cuanto debe respetar sus legítimos inte
reses, que comprende no sólo lo que se conoce como buen 
nombre o fama pública de la persona individual o Jurídi
ca, sino también el prestigio de los Cuerpos e Instituciones 
en que se desenvuelven sus actividades.

A este respecto la entidad periodística debe tener 
abiertas sus columnas a la rectificación, y sólo excepcio- 
cionalmente, cuando el aludido o rectificante disponga de 
idénticos medios de publicidad, con que rectificar, le puede 
ser negado el uso del espacio de un periódico, en la.for
ma que está reconocido por la legislación vigente.

La persona que ejercite el derecho de réplica deberá 
encontrarse en condiciones de justificar su interés en la 
rectificación del hecho imputado y el perjuicio que in
justamente le resultarla en otro caso.

El Código Penal castiga como delitos los actos graves 
que atontan a los derechos de la personalidad humana,
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cometidos por medio de la imprenta o con publicidad, y  
para la adecuada reparación a la fama de los agraviados, 
e] artículo catorce de la Ley de Imprenta, .de veintiséis 
de julio de mil ochocientos ochenta y tres, estableció ya 
el derecho de aclaración o rectificación, atribuido a las 
autoridades, corporaciones o particulares que se creyeran 
ofendidos por alguna publicación, o a quienes se hubie
ran  atribuido hechos falsos o desfigurados. Sin embargo, 
es necesario regular este derecho por via administrativa 
dándole la máxima rapidez, con el fin de que no quede 
en entredicho durante muchos días la fama de las per
sonas.

El presente Decreto tiene por finalidad desarrollar y 
completar lo establecido en los artículos catorce, quince 
y dieciséis de la citada Ley, poniendo en armonía el úl
timo precepto con las atribuciones que señala la vigente 
Ley de Prensa, de veintidós de abril de mil novecientos 
treinta y ocho.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Informa
ción y Turismo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O *

Artículo primero. — Toda persona jurídica o natural, 
en el pleno uso de sus derechos, que se considere injus
tamente perjudicada en su honra, en su fama o en sus 
legítimos intereses por cualquier texto o dibujo inserto 
en una publicación periódica, o a quien se hubieran a tri
buido hechos falsos o desfigurados o que, siendo verda
deros, por igualdad de nombres o circunstancias puedan 
inducir a confusión, tendrá derecho a ' replicar, comple
m entar o aclarar dicha información, siempre que dicha 
publicación periódica no lo haya hecho por si de una 
manera espontánea y satisfactoria.

El ejercicio de la crítica de espectáculos, obras, teorías 
o doctrinas, realizada en secciones especializadas de la 
prensa, dentro de la corrección propia de la altura inte
lectual con que dichas manifestaciones han de ser en
juiciadas, no podrá ser considerado como motivo de in 
justo perjuicio para los autores o seguidores de aquéllas.

Tampoco podrá estimarse como perjudicial la repro
ducción de textos publicados por los organismos del Es
tado, Tribunales y Corporaciones en los «Boletines Oficia
les», siempre que no se hallen fraccionados y se mencione 
su procedencia. Deberán sustituirse los nombres propios 
por iniciales, cuando no se trate  de sentencias o resolu
ciones firmes, en el caso de actuaciones judiciales.

Articuló segundo.—El escrito de réplica, para ser pu
blicado, deberá en un todo circunscribirse al objeto de la 
aclaración o rectificación y no habrá de contener con
ceptos que a tenor del artículo anterior pudieran dar a 
su vez lugar a réplica del causante o de tercera persona.

A petición del director de la Agencia o la publicación, 
la Delegación Provincial del Ministerio de Información y 
Turismo apreciará si la réplica es procedente, Si se ajusta 
a lo prevenido en este artículo o bien si es innecesaria por 
haber sido ya debidamente rectificada por otros interesa
dos legítimos la información injusta o inexacta.

Artículo tercero.—El derecho de rectificación podrá 
ser ejercitado por la persona directamente interesada o 
por su cónyuge, padres, hijos o hermanos, en caso de 
ausencia, imposibilidad o autorización dé aquél o por estos 
mismos, y además por sus herederos cuando el agraviado 
hubiese fallecido.

Artículo cuarto.—Caducará el derecho de réplica si no 
se ejercita dentro de los plazos siguientes: siete días n a 
turales, a contar de la fecha del periódico, cuando se trate  
de residentes en la misma población en que se edite; 
quince días naturales, si se tra ta  de residentes en terri
torio nacional de la Península y fuera de aquella locali
dad, y de trein ta días, si se tra ta  de residentes en terri
torio nacional fuera de la Península o en el extranjero.

Corresponden al Ministerio de Información las autori
zaciones de plazos mayores a los previstos, en el caso de 
que varias personas ejercitasen el derecho de réplica si
m ultánea o sucesivamente con relación al mismo texto.

A rtíc u lo  q u in to .—El interesado deberá entregar el es
crito de réplica en la Agencia o Redacción del periódico, 
por .sí o mediante persona que le represente, y podrá exigir 
que se le firme y selle un duplicado de la misma. También, 
y de igual modo, lo podrá entregar en las Delegaciones 
Provinciales y Locales del Ministerio de Información y 
Turismo-

Artículo sexto.—Una vez recibida en la Agencia la ré
plica, el Director adoptará las medidas necesarias para su

circulación a los periódicos a quienes se envió la noticia 
rectificada, los cuales quedarán obligados a su inserción. 
En estos casos, y cuando la rectificación se entregase di
rectamente en el periódico, la inserción deberá hacerse en 
el texto de uno de los tres números siguientes a su en
trega, si la publicación luera diaria; en el caso de périó- 
dicos no diarios' en el primer número que aparezca des
pués de los tres días que siguen a la recepción de la 
réplica.

Artículo séptimo.—La inserción de la réplica deberá 
realizarse en plana y columnas iguales y con el mismo 
tipo de letra en que se publicó el texto que la motive. No 
podrá hacerse en este escrito modificación ni intercalación 
alguna, ni tampoco podrá hacerse supresión en ella, siem
pre que se cumpla lo preceptuado en este Decreto.

Artículo octavo.—La inserción de la réplica será gra
tuita cuando no exceda del duplo de líneas del artículo 
que la motivó, pudiendo pagar el exceso el comunicante 
al precio ordinario que tenga establecido el periódico co
mo tarifa dé publicidad. Si el interesado no aceptara la 
tarifa, podrá durante las veinticuatro horas siguientes 
adaptar su texto a los límites de. espacio señalado.

Artículo noveno.—El incumplimiento del deber de in 
serción de las réplicas será sancionado con la multa de 
mil a cincuenta mil pesetas, considerándose estas sancio
nes administrativas e independientes de las que corres
pondieran por aplicación de lo previsto en el Código 
Penal. Dichas multas serán hechas efectivas en papel de 
pagos al Estado, con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial del veintidós de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Artículo décimo.-—Para el desarrollo, interpretación y 
ejecución del presente Decreto queda autorizado el Mi
nisterio de Información y  Turismo, quien dictará las ó r
denes que sean necesarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  trece de marzo de mil novecientos cincuenta 
v tres.
*  FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y 
DE CUBAS

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Arquitecto Jefe Superior del Cuerpo Facultativo de 
Arquitectos al servicio de este Departamento a don 
José Osuna Fajardo.
Con ocasión de vacante, a propuesta del Ministro de 

Información y Turismo y previa deliberación'del Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Arquitecto, Jefe Superior del Cuer
po Facultativo de Arquitectos al Servicio del Ministerio 
de Información y Turismo, con el sueldo anual de vein
tisiete mil trescientas pesetas, más una mensualidad ex

trao rd in a ria  acumulada al sueldo, y antigüedad del d ía 
de la fecha, al Arquitecto don José Osuna Fajardo.

Asi lo dispongo poir el presente Decreto, dado en Ma
drid a  trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y 
DB CUBAS

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil de la Escala Téc
nica del Cuerpo General de Administración de este 
Departamento a don José Luis García Rubio.

Con ocasión de vacante, a propuesta del Ministro de 
Información y Turismo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil de la Escala Técnica del Cuerpo General de Admi
nistración del Ministerio de Información y Turismo, con 
el sueldo anual de veinticuatro m& quinientas pesetas.
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m ás una m ensualidad extraordinaria acum ulada a l suel
do, y antigüedad del día de la fecha, a don José Luis 
G arcía Rubio, Jefe de Administración de prim era clase, 
con. ascenso, del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
d rid  a trece de m arzo de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Inform ación y T urism o,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y
DE CUBAS 

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se n o m b ra  
Jefe Superior de A dm inistración Civil de la Escala 
 Técnica del Cuerpo General de Administración de este
D epartam ento a don M anuel Ledesma Adán.

Con  ocasión de vacante, a propuesta del M inistro de 
Inform ación y Turismo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en nom brar Jefe Superior de Administración 
Civil de la .E scala  Técnica del Cuerpo General de Admi
nistración del M inisterio de Inform ación y Turisrño, con 
el sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas,
m ás una  m ensualidad extraord inaria  acum ulada al suel
do, y an tigüedad  del día de la fecha, a don Manuel Lé- 
desm a Adán, Jefe de Adm inistración de prim era clase, 
con ascenso, del expresado C u erp o ..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta^y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de in form ación  y Turism o,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y 

DE CUBAS

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nom bra 
Jefe Superior de Adm inistración Civil de la Escala  
Técnica del Cuerpo General de Administración de este 
D epartam ento a  don Luis T rujeda Incera.

Con ocasión de vacante, a  propuesta del Ministro de 
inform ación y Turismo, y previa deliberación dél Consejó 
de Ministros.

Vengó en nom brar Jefe Superior de Administración 
Civil de la Escala Técnica del Cuerpo G eneral de Admi
nistración del Ministerio de Inform ación y Turismo, con 
el sueldo anual ae veinticuatro mil quinientas pesetas, 
m ás una m ensualidad extraordinaria acum ulada al suel
do, y antigüedad del día de la fecha, a dorl Luis T rujeda 
Ihce¡$£u Jefe- de Adm inistración de prim era clase, con 
ascenso, del expresado Cuerpo.

Asi \ló dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  trece de fírarso de mil novecientos cincuenta y trési

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Inform ación y T urism o,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y
DE CUBAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 

que se f ija el modelo de credencial y  
trámites para la entrega de ésta al 
 personal militar a quien se le conceda una 
vacante por la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos civiles.

Excmos. Sres.:  En uso de las atribu
ciones que concede la sexta disposición 
final de la Ley de 15 dé julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), y al objeto de unificar y ace
lerar loR diferentes trámites que necesa
riamente pan de producirse al adjudicar 
cada una de las dif€rentes vacantes pues-: 
tas, o. que en lo sucesivo se pongan, a  
disposición de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, para ser 
cubiertas por oficiales de la Escala Auxi
liar ó Suboficiales de los Ejércitos,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

Artículo l.o Tan pronto se publique en 
el OFICIAL DEL ESTADO,
Orden de esta Presidencia adjudicando 
provisionalmente una vacante de lás ci
tadas, por la Autoridad, Jefe, Gerente o 
Director de quien dependa* se extenderá, . 
en el plazo más breve posible y con aire*  
glo al adjunto modelo (tamaño folio) lá 
credencial a que se refiere el artículo 16 
dé la Ley citada, en la' que constará el 
Organismo- o Empresa donde haya de 
pféstar&e el servicio civil, todas las remu
neraciones que deba percibir ei Oficial de 
la Escala Auxiliar o suboficial á quien se 
le adjudique, con separación de si ha de 
recibirlos con carácter permanente o even
tual, y plazos posesorios.

’& tá  credencial," acompañada dé Uña 
copia, será remitida á la Junta Galifica- 

de Aspirantes a Destinos : Civiles, 
í(Primr 10), para ser diligenciada.

Art. 2.° Simultáneamente a lo dispues
to en el articulo anterior, y de . acuerdo 
con las Ordenes de esta Presideiíciá deL 
Gobierno de 25 de septiembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 275), y 25 de noviembre del mis
mo -año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 334), tan pronto sea repro
ducida en ei «Diario Oficial del Ejército» 
respectivo la adjudicación provisional de 
una vacante, el Cuerpo, Centro o De
pendencia, donde'preste servicio el inte
resado, dentro de los ocho días, a partir 
de dicha reproducción, formulará por tri
plicado ejemplar la baja provisional de 
haberes, que remitirá: . v v

a) Si el destino tiene señalado en. la 
adjudicación localidad f i ja i  Dos ejem
plares a  la Pagaduría de la Región don
de haya de prestarse el servicio civil, * y 
el tercer ejemplar a la Junta Calificado
ra  (Prim, 10, Madrid).

b) Si el destino no ti^ne sefíalado en 
la adjudicación localidad f i ja : Los tres 
ejemplares a la citada Junta Califica* 
dora. •

En ambos casos, y al objeto de evitar 
que pueda producirse interrupción en él. 
percibo de los devengos militares, los 
Cuerpos'no realizarán la baja definitiva 
■de haberes mientras no reciban escrito 
de la Junta Calificadora* en el que se les 
indicará fedha de lá éxpresáda: baja. 
Mientras tanto continuarán* acreditando 
y abonando los devengos del Oficíal o Sub-, 
oficial de rereferencia.

Asimismo las Pagadurías que en lo su
cesivo habrán de reclamar tales deven
gos no darán de alta, a efectos de for
mular el correspondiente pedido de can
tidades a librar al ya indicado personal, 
mientras no reciban análoga comunica- • 
ción, en la que, además dé indicarles fe
cha d^l alta, se le señalará cuantía que 

, debe percibir cada uno.
Art. 3.° Recibida en lá Junta Califica

dora'tanto la credencial como las bajas 
provisionales de haberes,. ;se diligéñciará 
la primera, y seguidamente' se cursará 

> por conducto del correspondiente Jefe de

Unidad o Cuerpo, quien la retendrá has
ta que en el «Diario Oficial» res^c^W  
se publique la baja del Oficial o Subofi
cial en la Escala Profesional y alta en la 
a de Complemento, .momento en que de- 

entregársele al ínteres. . 
extendido el certificado. que figura $n el 
*?<'er$o del modelo de ere' 
publica con esta Orden, dejando enton
ces de prestar el servicio militár é incor
porándose al destino civil que se le . ad
judique; . "

El . Jefe del'Cueipo deberá acusar .re
cibo de la credencial a la Junta Califica
dora, especificando fecha en la qué: se 
realizó dicha entrega, desde la qué co
menzará a contarse *el plaz 
ción en el destino civil, según dispone 
el artículo 16 de la Ley de referencia. .

Art. 4 ° Pr-s^nt55H' 
cial en el Organismo donde ha de prestar 
el servicio civil, por quien proceda y con 
arreglo a las disposiciones o normas es
tablecidas oara ^d a  ca«o * IV d*rá 
carácter permanente a  la credencial pro
visional extendiéndose la correspondien
te diligencia de certificación qe la toma 
de. posesión.

Art. 5.° Cuando se trate de destinos 
concedidos a Cabos primeros, se dará 
análogo cumpliíiiientó a lo dispuesto en 
los artículos primero, tercero y cuarto de 

.esta Orden, únicamente por lo que a .la  
credencial se refiere, la cual deberá en
tregársele al interesado en el momento de 
ser licenciado como consecuencia dé. la 
adjudicación del destino con carácter de
finitivo mediante Orden de ésta Presi
dencia.

Entre tanto.'Continuarán íbs Cabos pri
meros prestando él servicio militar que 
les corresponda y percibiendo sus haberes 
por él Cuerpo en que se encuentren des
tinados. .

Dios guarde a VV. EE. muchos-años.
Madrid, 17 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros
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C R E D E N C I A L

.(ANVERSO)

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de .......de ......... .

de 195......  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm........... .),

se le concede a usted provisionalmente una vacante (1) .....

.........  en (2) ...................... . con residencia (3) ......................

v dotada actualmente con los emolumentos que con carácter

permanente o eventual al margen se expresan (4) ............. ........

Lo que participo a usted para su conocimiento y satisfac

ción, significándole que deberá presentarse a tomar posesión del

expresado pestiño en el plazo de ..................... ............ a contar

desde la fecha en que le sea entregada esta credencial 

Dios guarde a usted muchos años.

.......... ...............de .......................... de 195..,

El ..........................................................

/

M O N U M E N T O S

Concepto Ptas. Cts.

Con carácter permanente .......................

Con carácter eventual .......................

. 1

Su m a  .........................

/

•

x

(1) Auxiliar Contable, Escribiente, Cartero, etc,
(2) Organismo
(3) Localidad de la vacante, si está determinada. En caso contrario, hacerló asimismo constar, *
(4) Debe- añadirse los restantes beneficios como por e j , : vi vienda, luz, etc.

(REVERSO)

tro o Dependencia), del que es Jefe principal el .................................... D o n ....... .............
y ,

/ '
CERTIFICO: Que en ei día de la fecha se hace^ 

entrega ai interesado de la presente 

credencial.

Y a  efecto* del plazo de incorpora* 

ción a su destino civil expido el pre

sente en ......... .............................. ..

............ . . „ ,  a ... de . ................ de 195..¿
El ............. ......... ............
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ORDEN de 20 de marzo de 1953 por la 
que se dispone cese en la Fiscalía Su
perior de Tasas don Fernando Carranza 
Carmona.

Excmos. Sfes.: Visto lo comunicado por 
el Ilmo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, y 
ex\ virtud de la reorganización de ser
vicios de la Fiscalía Superior de Tasas, 

Est-a Presidencia ha tenido a bien acor, 
dar que don Fernando Carranza Carmo
na, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Ministerio de Trabajo, destinado en 
Comisión, a . la Fiscalía Superior de Ta
sas por Orden circular de fecha 19 de 
diciembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 358), cese en la re. 
íerida comisión, reintegrándose a su an
terior destino.

Lo que digo a W . EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años, 
Madrid, 20 de marzo de 1953.

CARRERO

fecm os. Sres.

ORDEN de 20 de marzo de 1953 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Alberto Aza Hevía.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y 'c o n  arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 20 de septiembre de 1940 y artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo ano,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 15 de 
enero de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 21), en la Fiscalía Supe
rior de Tasas al Comandante del Arma 
de Infantería don Alberto Aza Hevia, re
cientemente promovido al empleo de Te
niente Coronel, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1953.

CARRERO

Exomos. Sres. 7.-Í ♦

ORDEN de 23 de marzo de 1953 por la 
que se dispone cese en la Fiscalía Su
perior de Tasas don  Alejo Carlos Arm

endía Palmero.

> Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el Umo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, y 
a  ,petición qel interesado,

Esta Presidencia ha tenido a  bien 
acordar que don Alejo Carlos Armendia 
Palmero, Secretario d© Magistratura de 
Trabajo de primera categoría, destinado 
en- comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas por Orden circular <je fecha 2 de 
noviembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 308), cese en la 
referida comisión, reintegrándose a su 
anterior destino.

Lo que digo a W .  EE. para su conoci
miento y demás efectos.'

Dios guarde a W .  EE muchos años, 
Madrid, 23 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres.é¿i

ORDEN de 24 de marzo de 1953 por la 
que se fija la norma aplicable para el 
abono de la, paga extraordinaria esta
blecida en la L ey  de 15 de marzo 
de 1951 a los Porteros de los Ministerios 
Civiles, procedentes de personal retirado 
de las Fuerzas Armadas.

limos. Sres.: Con frecuencia se reciben 
en esta Presidencia instancias. de por
teros de ios Ministerios Civiles proceden, 
tes de personal retirado las Fuerzas 
Armadas, solicitando se les abone como 
paga extraordinaria la remuneración que 
les corresponde por su citado empleo ci
vil y además la pensión pasiva acredita
da como retirados.

A fin de establecer una norma defini
tiva sobre la cuestión planteada, a la 
que deberán atenerse los Habilitados de 
los Ministerios Civiles y sus Dependen
cias,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
informe de la Ordenación Central de 
Pagos, ha tenido a bien, disponer:

A  efectos de la percepción de la paga 
extraordinaria establecida en la Ley de 
15 de marzo de 1951, los Porteros de Mi
nisterios Civiles procedentes de las Fuer
zas Armadas deben quedar comprendi
dos en la norma tercera, número 12, de 
la Orden de 6 de diciembre de 1951, acla
ratoria de la citada Ley, y la cuarta, nú
mero 8, de la qe 26 de diciembre de 1952, 
en relación con la Ley de 20 del propio 
mes y año, a cuyo tenor, cuando un per
ceptor de Clases Pasivas desempeñase 
cargo o destino por el cual tenga derecho 
a devengar mayor cantidad, aunque no la 
reciba efectivamente, se le acreditará 
ésta.

En consecuencia, si los beneficiarios op
tan, según las hormas expresadas, por el 
mayor sueldo activo o  pasivo, el* activo 
ha de estimarse en el correspondiente 
a la categoría administrativa del destino 
que desempeña', en su totalidad, y . el pa
sivo, con el que haya sido clasificado se
gún el Estatuto de Clases Pasivas, pero 
nunca por acumulación de ambos.

Por tanto,1 a los Porteros de los Mi
nisterios Civiles, retirados de las Fuer
zas Armadas, deberán abonárseles como 
paga extraordinaria la mensualidad com
pleta inherente al sueldo de la catego
ría que ostentasen en dicho Cuerpo, si 
optan por la prima, con exclusión del 
haber anual pasivo que tengan acredi
tado.

Pára la percepción de la remuneración 
extraordinaria que elijan deberán pre
sentar certificado justificativo de la re
nuncia a uno de los devengos de refe
rencia, expedida por el Ministerio o  Cen
tro correspondiente.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a W .  II. muchos años. ' 
Madrid. 24 de marzo de 1953,

CARRERO

Hmos. Sres. Subsecretario de los Minis
terios Civiles.—Sres. Habilitados.

ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Alto Estado Mayor en la Comisión Mix
ta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas de Interés Mili
tar al Coronel de E. M . don Manuel 
Sánchez-Puelles Puelles.

Excmo, e Ilmo. Sres.: A propuesta del 
Alto Estado Mayor,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar representante de di
cho Alto Centro én la Comisión Mixta de 
Coordinación y Asesoramiento para las 
Estadísticas de Interés Militar, constitui
da por Ordenes de 3 de febrero próximo 
pasado y 9 de los corrientes, al Coronel

del Cuerpo de Estado Mayor don Manuel 
Sánchez-Puelles Puelles, cn sustitución del 
Teniente Coronel de Intendencia don An- 
gcl Baldrich y García-Valdivia.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a- V. I. muchos 
años.

Madrid, 25 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. General Jefe dél Alto Estado 
Mayor e Ilmo. Sr. Director general de 
Estadística, '

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 13 de marzo de 1953 sobre 

distribución entre las Corporaciones 
provinciales de régimen común de la  
suma de 16.047.258,54 pesetas como res
to del sobrante del ejercicio de 1949 
del Fondo de Corporaciones Locales, 
con arreglo a los preceptos del d ecre
to de 25 de enero de 1946.

Ilmo. Sr,: Visto el presente expediente 
instruido para la distribución entre las 
Diputaciones provinciales de régimen co
mún y Cabildos Insulares de la totalidad 
del remanente resultante en el Fondo de 
Corporaciones Locales, correspondiente al 
ejercicio de 1949, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 213 del Decre
to de 25 de enero de 1946, a la sazón en 
vigor, y lo dispuesto en el número ter
cero de la Orden de 2 de marzo del co
rriente año; 1

Resultando que según certificación ex
pedida por la Dirección General del Te
soro Público con fecha 11 del actual, uni
da a este expediente, se acredita que la 
cantidad total ingresada en la cuenta 
abierta al Fondo de Corporaciones Loca
les correspondiente al ejercicio d e ' 1949 
asciende a la suma de cuatrocientos 
treinta y cinco millones quinientas sesen
ta y cinco mil ciento, setenta y cuatro 
pesetas con cincuenta*y cinco céntimos, 
con la distribución por provincias que en 
la misma se detalla, y que los pagos efec
tuados con cargo a dicha recaudación im
portan cuatrocientos diecinueve millones 
quinientas diecisiete mil novecientas die
ciséis pesetas con un céntimo, qup dan do 
en consecuencia un remanente de dieciséis 
millones cuarenta y siete mil doscientas 
cincuenta y ocho pesetas con cincuenta 
y cuatro céntimos (16 047.258.54 pesetas);

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 213 del Decre
to de 25 de enero de 1946, vigente en el 
ejercicio de 1949, la distribución del Re
manente de dieciséis millones cuarenta y 
siete mil doscientas cincuenta y ocho pe
setas con cincuenta y cuatro céntimos 
antes mencionada entre las Diputaciones 
provinciales de régimen común ha de 
efectuarse en proporción al importe de la 
recaudación obtenida en cada provincia, 
y que efectuadas las correspondientes 
operaciones aritméticas, el tanto por cien
to que resulta aplicable es el 3,6842381;

Considerando que ñor Orden de este 
Ministerio, fecha 2 de marzo actual, se 
ha dispuesto que. se proceda a la distri
bución entre las Dinutaciones provincia
les de régimen común y Cabildos Insula
res de Ja totalidad del remanente que 
pueda resultar en el Fondo de Corpora
ciones Locales correspondiente al ejerci
cio de 1949,

Este Ministerio, a propuesta del Con
sejo de Administración del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado lo si
guiente :

Primero. Aprobar la distribución entre 
las Diputaciones, provinciales de régimen 
común y Cabildos Insulares de la suma
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de dieciséis millones cuarenta y siete mil 
doscientas cincuenta y ocho pesetasrcon 
cincuenta y cuatro céntimos, remanente 
resultante de la recaudación durante el ¿ 
ejercicio de 1949 en el Fondo-de Corpora
ciones Locales, en la forma .siguiente:

Provincias
T otal recau
dado EN 1949

Cantidad
A PERCIBIR

Albacete
Alicante.,

  Almería n 
Avila 
Badajoz , 
Barcelona ... 
Baleaos..
Burgos..........
Cáceres , . .
Cádiz ..........
Castellón .... 
Ciudad Real.
Córdoba........
Coruña (La),
Cuenca .......
Gerona. ......
Granada ....
Guadalajara. 
Guipúzcoa ...
Huelva *......
Huesca. .......
Jaén ............
Las Palmas,.
León ............
Lérida ........
Logroño mmm 
Lugo
Madrid ......
Málaga 

. Murcia .......
Orense .......
Oviedo 
Palemóia ......
Pontevedra ,. 
Salacmanca .. 
Sta. Cruz d® 

Tenerle ... 
Santander
Segovia ......
Sevilla ......
Soria
Tarragona ... 
Teruel ...mmm
Toledo ........
Valencia .....
VaUadoUd ...
Vizcaya ......
Zamora
Zaragoza

4.423.486.55
7.261.092.23
3.053.675.76
3.024574.52 

12.701.339,23 
47.354.180.95
5.900.285,25
7.718.287.05 
7.510 619.32 
8.578.574.58 
5.217 844.91 
6.494.024,11

10.608 887.38 
11.459 860.84 
4.958.962.47
6.568.458.23
8.054.724.91
3.144.168.76 
8.365 788.33
6.229.865.56 
5.480 838.10
6.680.945.13
2.832.012.52 
8.537 471,04 
6.206.200.41
4.949.908.14 
5.569.511J63

46.063.468.13
6.883.220.22
7.098.664.92
4.641425.05 

10.921 687.25
5.442 679.53
7.614.603.34 
8,551.468,04

2,925 431,01 
6.113.945,38
3.224.242.35 

18.741 570,68
3,434835,85 
9.843,584.65 
6:102.239.97
5.856.860.45 

27.855.387,51
6.203.040,01 

10.907 826.49
3.430.999.45 

15.822.404,46

162.971.79 
. 267.515.93 

112.504,69
111.432.55 
467.947,58

1.744.640,75
217.380.56
284.360.08
276.709.11
316.055.12
192.237.85
239.255.32
390.856.67
422208.56 
182.699,99 
241.997.65 
296.755.26
115.838.68
308.215.56
229.523.09 
201.027,15 
246.141.93

• 104.338,09
314.540.77
228651.21 
182.366.43
205.194.10 

1.697 087,82 .
253.594,25
261.531.72
171.0Q1.16
402.380.97
200.521.29
280.540.13 
315.056,45

107.779.86
225.252.33 
118788,78
690.484.10 
126.547 55
362.661.10
187.978.68
215.780.69 

1.026.258.79
228.534.77 
401.870,37
126.406.21 
582.935.06

TQTAtES 435.565.174,55 16.047.258,54

Segundo. Que a los efectos del corres
pondiente pago se expidan los respecti
vos libramientos y se formalicen las opor
tunas nóminas a favor de los Presidentes 
de la$ Corporaciones provinciales inte

resadas.
Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. L muchos años. 

^Madrid, 18 de marzo de 1953.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, Presidente del' Consejo Ad
ministrador del Fbndo de Corporaciones 

^Locales.

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la que 
se dispone la inclusión de la venta de 
escabeche a granel en el epígrafe 34, 
grupo primero de la sección y tarifa 
p r i m e r a  d e  l a  Contribución industrial.

limo. St. : Vista la 'instancia de don 
Lilis Fritólo Babio, Presidente del gremio 
dé tendedores de pescado al ppr menor 
a i  Madrid, ihcbrporado a la Delegación

Nacional de Sindicatos,, solicitando que a 
los vendedores al por menor de pescado 
se les autorice para la venta del pescado 
en escabeche procedente de latería de 
arroba y media arroba; y 

Considerando que la venta a-1 por me
nor ae pescado en escabeche no se en
cuentra clasificada en ninguno de los epí
grafes de la Contribución industrial, no 
obstante el realizarla algunos vendedores 
de pescados frescos y salados en aquella 
forma, y que por ello, y teniendo en cuen
ta las razones expuestas por los interesa
dos. es justo sea autorizada dicha venta a 
los industriales del epígrafe 34, ya que la 
concesión4 de esta facultad no lesiona in
tereses de otros contribuyentes, siempre 
que aquélla se realice a granel y nunca 
con envase de lata o de madera,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado ñor 1$. Junta Superior Consul
tiva de la Contribución Industrial, ha te
nido a Jjr'en disponer .que el epígrafe 34 
de dicho tributo se redacte, de nuevo, en 
la siguiente form a:
Vendedores de pescados frescos,. fri

tos, salados o en .escabeche a gra
nel, inclusQ el bacalao, en tiendas 
o  puestos fijos .............    14»
Lo digo a V /I .  para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo dé 1953.-—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo, Sr. Director general de Contribu* 
ciones y Régimen de-Empresas.

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se dispone la creación de un epí
grafe con el número 480 bis en el gru
po segundo de la tarifa tercera de la 
Contribución industrial para los indus
triales dedicados a la confección de 
calados, bordados o plisados, p u d ie n d o  
vender los artículos por ellos confec
cionados.

limo. Sr.: Vista la Instancia presenta
da por don Ramón Rexachs y otros in
dustriales dedicados a 1& confección de 
adornos de vestidos, de Barcelona, solici
tando la modificación del epígrafe 448 del 
Rruoo mrimero de la tarifa tercera de la 
Contribución industrial, por el qúe vie
nen tributando, al. objeto de oue se les 
faculte para la venta de lós artículos por 
ellos confeccionados/ya que el citado epí
grafe solamente autoriza la manufactura 
por cuenta aiena;

Considerando aue teniendo en .cuenta 
la imoortancia adquirida por esta indus
tria es aconsejable tenga independencia, 
dentro de las tarifas, mediante la crea
ción de un epígrafe que concretamente 
Ja especifique, criterio aplicado ya en nu
merosos casos con resultados favorables, 
tanto para el contribuyente como para 
el Tesoro, y no existiendo perjuicio algu
no para éste al acceder , a la petición, 
siempre y cuando la cuota que se señale 
refleje el mavor beneficio que cómo fabri
can tes-na de suponérseles, solución más 
aceptable que la de modificar el entera
re 448, que comorende variadas activida
des, cuyo vigente trato fiscal ha de sub- sisnr,

_  Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución Industrial, se ha 
servido disponer la creación de un epí
grafe con el número 480 bis en el gru
po sesrundo de la tarifa tercera’ de dicha 
contribución, redactado de la siguiente 
manera:

Manufacturas en -las que. median te el 
calado, bordado, festoneado o  plisado, et
cétera, se confeccionan adornos- o  comple
mentos dél vestido, tales com o: aplica
ciones, motivos, chorreras, ruches, solapas, 
cuellos bordádos y similares, con facul
tad de venta de los mismos.

Hasta diez operarios empleados en 
4 la industria, trabajen o no en el 

local o talleres en que esté insta
lada ............       500

Por oada cinco operarios más o  frac
ción ...........    260

Además, si emplean fuerza mecánica, 
por cada 1/8 de C. V .........................250
Lo digo a V. I. para 6U conocimiento

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 17 de marzo de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo, Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
que se aprueba la propuesta del Tri
bunal de oposiciones a Jefe de 
Administración de este Ministerio.

Timo. Sr.: Visto el' expediento de las 
oposiciones a Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Tócnico^adminis- 
tratiyo del Departamento, convocadas en 
turno directo y Ubre por Orden de 3 de 
diciembre de 1951 para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el apartado c> de 1& 
letra B del articulo cuarto del Regla
mento, de 7 de septiembre de 1918; y 

Resultando que el opositor dón Moisés 
Puente Gutiérrez, que fúé declarado apto 
en los dos primeros ejercicios, al ser eli
minado en el teróero forjnuló reclamación 
al Tribunal porque, a su juicio, se había 
incumplido por aquél él espíritu y al
cance dé la Ley de 17 de Julió de 1947 
sobre reserva de- plazas en ios tum os es
peciales que la misma establece y a los 
que, había concurrido por su doble con
dición de caballero mutilado y e* com
batiente en la Guerra de Liberación y 
en la División Azul, reclamación que fué 
desestimada por el Tribunal en razonado 
acuerdo;

Resultando qu¿ remitido el expediente 
a Informe de la Comisión Permanente del 
Coneejo Nacional de Educación, de acuer
do con lo dispuesto en el número cuarto 
del artículo 20 de la Ley de 15 de Julio 
de x1952. dicho Alto Cuerpo Consultivo 
lo emite en sentido favorable a la propues
ta formulada por el Tribunal;

Considerando que han sid o : observados 
rigurosamente por,el Tribunal.los precep
tos de la Orden de convocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con el 
citado dictamen, ha dispuesto aprobar lá 
propuesta formulada por el Tribunal, de
clarando con aptitud para obtener nom
bramiento de Jéfe de Administración de 
tercera clase, por el orden que 60* expresa, 
a los señores1 siguientes:

1. D. Carlos Aguilera Siller, Y /' .
2. D, Juáp Manuel Pascual Quintana,
3. D.,Tomás Barreteo Rodríguez,
4. D. Manuel Alonso García.
ó. D. Rafael Castejón. Calderón.

•Lo.digo a ÁL I. pata su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios gyarde a V. L muchos oflos. 
Madrid, 2o de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. -Sr. Subsecretario de esté Ministerio.
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ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Santiago de Compostela.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago de Com
postela,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Far
macia de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
y adscrita a las enseñanzas de «Farma
cia galénica, Técnica profesional y Legis
lación comparada».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria él que los aspirantes justifiquen 
poseer el títuio de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre- 
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contador* a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO debiendo ajustarse 
el concurso-oposición* a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19), y a la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
1 de febrero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 d e febrero de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para  
proveer una plaza de Profesor adjunto  
en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Santiago de C om postela .

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago de Com
pórtela,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley do 29 de ju 
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Far
macia de la Universidad exprelsada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a las enseñanzas de «Bioquímica 
estática y dinámica».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme & la citada Ley.

Tercero. Pára,poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes Justifiquen 
poséer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto dy la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a

partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIÑ O FI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse | 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
di? 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19), y a la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria • de 
1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo u V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 
que se convoca a concurso de traslado  
la cátedra de «D erecho Penal» de la  
Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Declarada desierta, por Or
den de 26 de febrero último, la oposición 
celebrada para proveer la cátedra de 
«Derecho Penal» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado.
• Los aspirantes, para ser admitidos al 
mismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta, para la tramitación 
del concurso las prescripciones de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y. en cuanto no 
esté derogado por ésta, Ja s  del R¿al De
creto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de m arzo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para  
proveer una plaza d e Profesor adjunto  
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona .

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en,la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada, con la 
gratificación aqual de 12.000 pesetas, y 
adscrita á las enseñanzas de «Antropolo
gía y Biología general».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como cónsecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
esté concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes Justifiquen 
poseer el titulo de Doctor en la Facultad 
correspondiente, d* acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto d* la Orden 
ministerial de 4 de Julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presenté Orden en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la

Orden ministerial de 5 de diciembre, 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19)¿ y a la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
1 de febrero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para  
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de D erecho de la  Uni
versidad de Zaragoza.

Urao. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de 1a Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943 para proveer una'* plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad, de De
recho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Derecho ci
vil (Derechos reales, obligaciones y con
tratos. familia y sucesiones)».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, v podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
tornee a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el * que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en lja Facultad 
correspondiente, dp acuerdo cpn lo pre
venido en el artí.culb cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio, de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto, El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, coqtado> a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19). y a la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
1 de febrero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1953. i

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 24 de marzo de 1953 por la 

que se declaran Entidades C olaborado
ras del I nstituto Nacional de Previsión 
para la gestión del Seguro Obligatorio 
de Enferm edad a las Instituciones que 
se citan.

Hmo. Sri: Vistos los acuerdos <je las 
Juntas Rectoras de los Montepíos y Mu
tualidades Interprovinciales de Madera y 
Corcho, Químicas y Siderometalúrgica, 
de Barcelona; Corcho, de Sevilla: Quími
cas y Siderometalúrgica, de Santander; 
Siderometalúrgica, de Madrid; Madera y
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Corcho, do Sevilla, y Siderometalúrgíca, 
de Valencia, solicitando autorización pa
ra actuar como Entidades Colaboradoras 
do! Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
c/i virtud óo lo provisto en el Decreto do 
e.stc Ministerio do 1:> de diciembre tte 
1952, y vistos igualmente los informes fa
vorables emitidos al efecto por el Servi
cio de Mutualidades Laborales y Jefatu
ra Nacional de dicho Seguro Obligatorio, 

Este Ministerio lia acordado;
Primero. Declarar Entidades Colabora

doras del Instituto Nacional de previsión 
para la gestión qei Seguro Obligatorio de 
Enfermedad a las instituciones siguien
tes:

Montepío «Interprovincial de Previsión 
Social de los Trabajadores en las Indus
trias de ‘ la Madera y Corcho, domicilia
do en Barcelona,

Montepío Interprovincial de Previsión 
Social de los Trabajadores en las Indus
trias Químicas, domiciliado <n Barcelona, 

Mutualidad Interprovincial de Previsión 
Social de 103 Trabajadores en las Indus
trias Sideuometalúrgícas, domiciliada en 
Barcelona.

Montepío Interprovincial de Previsión 
Social de los Trabajadores en las indus
trias Químicas, domiciliado en Santander.

Mutualidad Interprovincial de Prevtolón 
Social de los trabajadores en las Indus
trias Sideromefcalúrgicas, domiciliada en 
Santander.

Mutualidad interprovincial de previsión 
Social de ios Trabajadores en las Indus
trias S iderom etal úr gicas, domiciliada en 
Madrid.

Mutualidad Interprovincial de previ
sión Social de los Trabajadores en las 
Industrias Siderometalúrgicas. domicilía- 
■d.* en Valencia.

Montepío interprovincial de previsión 
Social de los Trabajadores en las indus

tr ias  dé la Madera y Corcho, domicilia
da en Sevilla,

Segundo. La gestión de las citadas 
Instituciones como Entidades Colaborado
ras del Séguro Obligatorio de Enferme
dad Queda limitada a la provincia donde 
cada una de ellas está domiciliada y a 
los trabajadores afiliados a las respecti
vas Instituciones que las elijan de acue- 
do con las normas generales dictadas al 
efecto.

Tercero. Las citadas Instituciones re
dactarán los Reglamentos correspondien
tes a la Sección ¿él Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, de acuerdo con lo previs
to en los artículos teroero, cuarto y quin
to del mencionado Decreto.

Cuarto. Üna vez firmado el oportuno 
convenio con el Instituto Nacional de 
Previsión, dichas Instituciones serán Ins. 
critás en el Registro especial de Entida
des Colaboradoras a cargo de la Dirección 
General de Previsión;

Quinto. Las diferencias que pudieran 
surgir sobre la aplicación del régimen a 
que se refiere la presente Orden serán 
sometidas a la Dirección General de Pre
visión-, ,

Lo que digo a V. I. para su conocimieru 
(to y efectos. - 

Dios guarde a V. i. muchos año». 
Madrid, 24 de marzo <je 1953.

GIRON DE VÉLASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.
 

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se dispone que el importe de las 
multas que puedan imponerse a los tra
bajadores se ingrese en el fondo d el 
Plus de Ayuda Familiar.

limo. Sr.; Diversas Reglamentaciones 
Laborales al establecer la multa entre 
5a» sanciones que por faltas en el traba
jo  pueden imponerse a los trabajadores, 
o  no disponen el destino que ha de darse

a su ímnorte o establecen que sea ingresa
da en ei Montepío Laboral correspondien
te, o en alguna otra Institución de ca
rácter social. Esto no obstante la prác
tica aconseja modificar tal sistema a fin 
de que el importe de las sanciones de re.

1 ferencia reviertan de manera inmediata 
en beneficio de los trabajadores de. la 
propia Empresa.

En su virtud, este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, 
ha tenido a bien disponer;

Articulo 1.* El importe de las multas 
qué puedan imponerse a los trabajadores 
por hallarse establecida esta modalidad 
de sanción en la Reglamentación Laboral 
respectiva, se ingresará en todo caso en 
el fondo ¿el Plus de Ayuda Familiar.

Art. 2.° Quedan modificadas en este 
sentido tantos las Reglamentaciones que 
no contienen disposición concreta respec
to al destino que hubiere de darse al im
porte de las referidas multas, como aque. 
lias otras ¿n que se determina destinó dis
tinto al indicado.

Art. 3.° Lo establecido en el artículo 
primero sera de aplicación a las multas 
que se impongan o adquieran carácter de 
firmes a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V .I  para su conocimien
to y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabaja

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de marzo de 1953 por la 

que se aclara contenido del Decreto 
de 6 de febrero de 1953, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

 
número 56, que aprueba el Reglamento 
de Maquinistas y Mecánicos Navales.

limo. Sr.; En relación con el texto dél 
Decreto de 6 de febrero último publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 56. que aprueba él Reglamento 
do Maquinistas y Mecánicos Navales, y 
habiéndose suscitado dudas en la Inter
pretación del mismo; a propuesta de la 
Subsecretaría qe la Marina Mercante, 

Este Ministerio ha resuelto introducir 
las siguientes aclaraciones;

En el epígrafe, en ve2 de decir «Regla
mento para obtener ’los títulos de Ma
quinista Naval», deberá decir: «Regla
mento para obtener los títulos de Ma
quinista Naval y Mecánico Naval»

En el artículo 18, líneas 5 y 6, donde 
dice: «Un Coronel de Ingenieros Navales 
o Maquinista de la Armada, como Presi
dente», deberá decir: «Un Coronel del 
Cuerpo de ingenieros Navales o del Cuer
po de Máquinas de la Armada, como Pre
sidente»

En el modelo de acta que inserta en 
la página 1091, líneas cuarta, quinta y 
sexta,'donde dice: «...aspirantes al título 
de Mecánicos Fogoneros Navales, según 
dispone el artículo 30 del vigente Re
glamento para los de su clase, aprobado
ppr Decreto de ......  de .......... de 195....
acuerdan.,.» debe decir: «...aspirantes al 
título de Mecánicos Navales, según dis
pone el artículo 32 del vigente Regla
mento oara los de su clase, aprobado por 
Decreto de 6 de febrero de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 50), 
acuerdan,.,»,

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 do marzo d© 1953.—Por d(N 

legación, el Subsecretario de la Marina 
M:rcante. Jesús María de Rotaeche

Hiño. Sr. Subsecretario de la Marina Mer- 
cante.—-Sres..........

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Rectificación a la Orden de 7 de marzo 
de 1953 que regulaba los estudios en la 
Escuela Oficial de Periodismo.
Habiéndose padecido error en la in

serción de la citada Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 86, correspondiente al día 27 d© 
marzo de 1953, páginas 1619 a 1621, se rec
tifica en el sentido siguiente:

En el articulo 10, donde dice: «De las 
actividades acedémícas», debe decir: «De 
laa actividades académicas».

En el artículo 14, donde dice: «La de* 
sgnación de los titulares», debe decir: «La 
designación de los titulares».

Én el artículo 19, donde d i# : «Teoría 
de la noticia y sus fuentes», debe decir: 
«Teoría de la noticia y de sus* fuentes». 
Y en el tercer curso, apartado cuarto, 
donde dice: «Saminario de crítica fílmica», 
debe decir; «Seminario de crítica fílmica». 

En el artículo 20, último párrafo dice: 
«Los alumnos deberán asistir a dos cá
tedras de la Documentación», debe decir: 
«Los alumnos deberán asistir a dos cáte
dras de Documentación».

En el artículo 27, donde dice: «La Es
cuela ejercerá'él Patronato de la Asocia
ción de Antiguos Alumnos y del Semi
nario de estudio de posgraduados», debe- 
decir: «pota graduados».

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
del Notariado

Circular de 23 de mareo de 1953 por la 
que se recuerda a los señores Jueces 
la obligación de dar parte del fallecimiento 

 de súbditos extranjeros.

Disponiendo el articqlo 94 de la Ley 
del Registro Civil que la muerte de un 
extranjero que no hubiese dejado fa
milia deberá ponerse en el término de 
tres días en conocimiento del Agente 
diplomático y consular de su país resi
dente en el punto más próximo al que 
se deba efectuar el entierro, y que no 
habiendo Agente se dirha el aviso al 
Ministerio - de Asuntos Exteriores para 
que lo transmita al Gobierno de la na
ción a que hubiera pertenecido el fina
do, y teniendo además España contraidas 
obligaciones similares con Alemania, en 
virtud de Convenio de 12 de enero de 1872 
y con Italia en virtud de Canje de Notas 
de 4 de julio de 1866,

Esta Dirección General ha acordado 
recordar a los señores Jueces municipa
les comarcales y de Paz la obligación 
que tienen de dar cumplimiento a los 
preceptos citados, en todos aquellos casos 
en que por el contexto del acta de de
función vengan en conocimiento de ser 
súbdito extranjero el fallecido,
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Lo que se comunica para general ob
servancia.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1953.—£11 Di

rector general, M. Míyar y Miyar.

Sres. Jueces Encargados los Registros 
Civiles,

Dirección General de Prisiones
Tribunal de oposiciones a Aspirantes de 
Practicantes en Medicina y Cirugía del 

Cuerpo de Prisiones

Transcribiendo relación definitiva de los 
señores solicitantes que han sido  
admitidos a la práctica de los ejercicios de 
dicha oposición.

Terminado el plazo de diez días con
cedido por el articulo cuarto de la Orden 
ministerial de fecha 30 de noviembre 
de 1952, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 11 de enero pró
ximo pasado, convocando oposición para 
cubrir cuatro plazas de Aspirantes a 
Practicantes de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, a continuación se publica 

' la, relación definitiva de los señores so
licitantes que han sido admitidos a la 
práctica de los ejercicios de dicha opo
sición.

El reconocimiento médico a que se re
fiere el citado artículo cuarto de la Or
den ministerial de convocatoria tendrá 
lugar el día 13 de abril del año en cur
so v durante las horas de dieg a trece, 
en la Clínica de Funcionarios del Hos
pital Penitenciario de Hombres, Juan qe 
Vera 10, Madrid.

Los ejercicios de oposición comenza
rán el día 14 ele Abril del año en cut&o* 
en él local y hora que con cinco días de 
antelación a la indicada fecha se anun
ciará en el .cuadro de avisos de la Di
rección General de Prisiones y Escuela 
de Estudios Penitenciarios.

Relación definitiva de I09 señores solici
tantes que han sido admitidos

1 Acha Azpiroz, don Jesús.
2. Age jas Martínez, doña Pilar.
3. Aíbarrá Espejo, don José.
4. Algora Marzo, ¿on José Luis.
5. Alonso Alvarez, don José Luís.
6. Alvarez García, doña Petra.
7. Alvarez Ríos, don Manuel.
8 Amador de Toledo, don Juan.
9 Aneas Rodríguez^ don Vicente.

10. Arreba Antón, aon Julio.
1?., Arroyo Rómerb, don Emiliano.
12. Bajo Tavera don Isaac.
13. Barrueco Salvador, don Sebastián.
14. Borrego Morillas, don Jerónimo.
15 Calzada Saiz, doña Catalina.
16. Cano Mtirillo, doña Trinidad,
17. Clotet Torres, don José.
18. Collado Zúñiga, don J. primitivo.
19. Cortés Román, don César.
20. Crespo Pinilla, doña Leonor.
21. De Alba y Barbácid, don Luis.
22. De la Iglesia Castro, don Marcelino,
23 Donoso Muñoz, don Luis.
24. Durán Durán, don Antonio,
25. Fernández Montero, don Rafael.
26 Fraile Román, don A.* Manuel.
27. Frutos MigueLdoña Pilar.
28. García-Diego Romero, don Luis.
29. Gutiérrez Saro, doña Asunción Cán

dida.
30. Hervás Hernández, don Manuel,
31 Huerta Fernández don Lucas.
32. López Ort3?a, don Manuel.
33. Marchena Rodríguez, don Luis.
64 Méndez ÉzeqUíel don Nicolás.
35. Menor García, don José María.
36. Morales Garda, doña Manuela Justa, 
3? Moreno Doggio, don Antonio.
3$. Muñoz Lucas, don José Lû s.

39. Negro Moreno, doña Carmen.
40. Redondo Madueño. don Samuel.
41 Rodrigo de Sande, don José.
42. Rodríguez Cabello, don Angel.
43. Rodríguez Martin, don Anastasio.
44 Ruiz Olivas, don Antonio.
45. Samaniego Berlanga, doña Julieta.
46 Sampedro Pintó, don Manuel*
47 Sánchez Liébana, don José.
43 Sánchez Llevot. don Lorenzo.
49 Serra López, don Ramón.
50. Soler y Monsálvez, don José Maria.
51. Torres García, don Angel.
52. Zapata Sánchez, don Antonio.

Madrid, 20 de mar2o de 1953.—El Ste» 
cretario. Luis Esteban Mágica.—Visto bue
no: el Presidente, Eduardo M. Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando a la señora Presidenta de la 
Asociación « Maris Stella», de esta capital, 

para celebrar una rifa benéfica en 
combinación con el sorteo de la  
Lotería Nacional del día 25 del próximo 
mes de junio.

Por acuerdo de este Centro Directivo, 
fecha 23 del actual, se autoriza a la se
ñora presidenta de la Asociación «Maris 
Stella», de esta capital, para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 25 del 
próximo mes Junio, al objeto de alle
gar recursos a los fines de dicha Insti
tución. en la que habrán de expedirse
52.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al 
precio de cinco pesetas, y en la que se 
adjudicarán como premios los siguien
tes: un par de muías de dos años, va
loradas en 87.500 pesetas, y un par de 
yeguas valoradas en 35.000 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los dé los que ob
tengan los premios primero y segundo, 
respectivamente, del indicado sorteo de 25 
de junio, debiendo someterse los proce
dimientos de la misma a cuanto previo» 
hen las disposiciones vigentes.

Lo que. se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda, 

Madrid, 26 de marzo de 1963.--E1 Dt» 
rector general,'Femando Roldán.

Concediendo exención de pago de  
impuestos a la tómbola que,  autorizada 
por el Excmo. Sr. Obispo de Córdoba, 
ha de celebrarse en dicha capital  
andaluza a partir del 15 de mayo del  
presente año.

Con fecha 16 <jei actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial concediendo exención de pago de 
impuestos a la tómbola que. autorizada 
por el Excmo. Sr. Obispo de Córdoba acó. 
giéndose al Decreto de 17 de mayo de 
1952. ha de celebrarse en dicha capital 
andaluza a partir del 15 de mayo del pre
sente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 18 de marzo, de 1953.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Concediendo exención de pago de impuestos 
a la tómbola que, autorizada por el 

Excmo Sr. Obispo de Cartagena, ha de 
celebrarse en Alcantarilla (Murcia), 
dentro del plazo de un año, que  
terminará en 28 de febrero de 1954.
Con fecha 16 del actual ha sido dictada 

por este Departamento Orden ministerial

concediendo exención de pago de impues
tos a la tómbola que, autorizada por el 
Excmo. Sr. Obispo de Cartagena, de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1962, lia de celebrarse en Alcantarilla 
(Murcia) dentro del plazo de un año, 
que terminará en 28 de febrero de 1954.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. „ _

Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Di
rector general, Femando Roldán.

Autorizando a la Revda. Madre Superiora 
del Asilo de Niñas Huérfanas Pobres de 
San José de la Montaña, de Madrid, 
para celebrar una rifa benéfica en  
combinación con el sorteo de la Lotería  
Nacional del día 15 del próximo mes de 
diciembre.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fécha 24 del actual, se autoriza a la Re
verenda Madre Superiora del Aáilo de 
Niñas Huérfanas Pobres de San José á<* 
la Montaña, de esta capital, para cele
brar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 15 del próximo mes de diciembre, al 
objeto de allegar recursos a los fines de 
dicha Institución,'en la que habrán de 
expedirse 55.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, qu.e 
venderán al precio de 15 pesetas, y en la 
que se adjudicarán como premios los si
guientes: una moticicleta «Sanglas», con 
sidecard, de 3 y 1/2 H. P., valorada en
50.000 pesetas; una motocicleta «Detby», 
de 2 y 1/2 H.P., valorada en 30.000 pe
setas, y una motocicleta «Lube». de 
1 y 1/4 H. P., valorada en 20.000 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cu
yos números sean iguales a los de los 
que obtengan los premios primero se
gundo y tercero, respectivamente, del in
dicado sorteo de 15 de diciembre; debien
do someter los procedimientos de-la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás1 que corresponda.

Madrid, 28 de marzo'de 1953—El Di
rector general, Femando Roldán,

m i n i s t e r i o
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Motilla del Palancar 
y Villarrobledo, provincias de Cuenca 
y Albacete, convalidando el que  
actualmente explota, a don Bartolomé  
Martínez López.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 23 de febrero de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre 
Motilla del Palancar y VUlarrobledo, 
provincias de Cuenca y Albacete, conva
lidando el que actualmente explota, a don 
Bartolomé Martínez López, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.» En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te-
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rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disr>osiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Motilla del Pa- 
lancar y Villarrobledo, de 77 kilómetros 
de longitud, pasará por Pozoscco, Venta, 
Rubielos, El Picazo, Sisante,, Vara del 
Rey y San Clemente, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 

•anteriormente.
3.a Se realizarán todos los días, excep

to los festivos, las siguientes expedicio
nes :

Una expedición entre Motilla del Pa
l-anear y Villarrobledo, y otra expedición 
entre Villarrobledo y Motilla del Palan
ca r.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes 'vehículos:

Omnibus marca « F o r d » ,  matricula 
CU-1372 de 17 HP. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 22 
viajeros sentados, en clasificación única.

Omnibus marca « F o r d » ,  matricula 
CU-1233 de 17 HP. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 22 
viajeros sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares dé espera que se deter
minen, previa aprobación de la jefatura 
de Obras Públicas,

16.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,345 pesetas por viajero- 
kilómetros (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogramosr 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 180 ki
logramos, con un volumen aproximado, 
de 0,774 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a las Jefaturas de Obras Públi
cas de Cuenca y Albacete la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento d&l acta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar a 
la anulación de la adjudicación definiti
va, con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 13 de marzo de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe ^e la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Derecho Penal» de la Univer
sidad de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Santiago la 
cátedra de (Derecho Penal», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación ios Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o  análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro* donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
Improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberáii acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico, o  del certificado de haber reclamado 
«u expedición y abonado su Importe.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por medio 
de edictos, en , todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan' que afií se ve
rifique, desde luego, sin más que este 
aviso.

Madrid, 3 de marzo de 1953.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en  
Alberique (Valencia) con destino a dos Es
cuelas Graduadas.

Por Orden ministerial de 20 de febre
ro de 1953 se aprobó el proyecto para 
construir en Alberique, provincia de Va
lencia, dos Escuelas graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 21 de abril 
de 1953 para la adjudicación del servi
cio al mejor postor, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras ce  
construcción de un edificio en Alberi
que (Valencia) con destino a tíos Escue
las graduadas, oon un presupuesto de 
contrata de 967.729,38 pesetas.
• Segunda. A partir del día 17 de mar. 

zo de 1953, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposicio
nes, que terminará el día 13 de abril de 
1953 a la una de la-tarde. Las proposi
ciones deberán ser presentadas, durante 
las horas hábiles,, en l&s Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria

! de cualquier provincia o en el Registro 
general del Ministerio de Educación Na
cional;

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Valen
cia,

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se 'in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, aDierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de ha
ber consignado, en la Caja General ote 
Depósitos o  en alguna Sucursal de la 
misma, la cantidad de 19.354,58 pesetas 
en concepto de depósito provisional. /

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta ejercía . industria relacionada con 
la. construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales..

3.° Cuando se trate de personas ‘jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los conse
jeros y personas que tengan en la misma, 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. L a . apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del ilustrísimo señor Director general de 
Ensñanza Primaria el día 21 de abril 
de 1953, a las doce horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones o  sus represen
tantes acreditados exponer las dudas que 
se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen por conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, no 
pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados* manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o  más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidi
rá la adjudicación, por medio de sorteo.

Terminado el acto, se -devolverá a los 
licita dores o sus representa tes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente, el del au
tor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional s? hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en- el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata, ante la Tesorería Central 
a disposición de este Ministerio, en me-
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tálico o en efectos de la Deuda del Es
tado, ai tipo que para este objeto. se
ñalan las a-sposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorga, 
rá en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación efe 
la adjudicación , en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Notario que 
se designe, a cuyo efecto el adjudícata- 
rio presentará al mismo el resguardo del 
depósito a que se refiere el párrafo an- 
terior, para que sea copiado íntegro on- 
dicho documento Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas justifica
tivas, de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o fiador.

En e l1 mismo plazo abonará *1 adju
dicatario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva. También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del acta, 
matriz y primera copia de la escritura 
de contrata e impuesto de timbare y de- 
rechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
cbras se fija en veinte meses, a partir 
de. la fecha de la escritura de la contrata.
* Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra, de adjudicación durante el mis
ino plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial

. de: que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho, carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el Importe ínte
gro de la indemnización ingrese en la 
Caja. General de Depósitos,, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando, previas

- las certificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la construcción,

Séptima. Las obras se abonarán por 
' certificaciones mensuales, en la forma 

que determinan las condiciones del pro- 
' yecto y disposiciones vigentes sobre la 

materia.
Octava, El contratista habrá de ajús- 

' Tarso exceptamente a lo previsto en el 
. presente anuncio y ejecutar las obras con 

arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones lé
gales a que hubiere lugar.

" Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación', todas las disposiciones lega.

* les en vigor y en especial la del Real De
creto de 4 de -septiembre de 190flt

' Madrid, .17 de marzo de 1953,—El Di
rector general, EL Cantos.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ‘  vecino de ...... ...,..provin
cia de  ....... con domicilio en la  .......
de ....,,,, „ número ....... enterado del

'•"•anuncio Inserto en .el'BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de
las obras de   de un edificio .........
con destino a  ......   en   . provincia
de cree que. se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a dicha 
‘subasta*

A este efecto se comprometerá tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer rfe- 
baja en el tipo fijado, se añadirá: «Oon 
la rebaja del .¿..o,,, (en letra) por 100, 
equivalente a  .....'. (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re-' 
numeraciones mínimas que han de per-

* cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las. fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción nar

- cional. ,
(Fecha y  firma del proponente.)
74 8 -A. O.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Puebla 
del Río (Sevilla) con destino Grupo 
escolar.

Por Orden ministerial de 24 de febre
ro de 1953 se aprobó el proyecto para 
construir en Puebla del Río, provincia 
de Sevilla, un Grupo escolar.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el dia . 2i de 
abril de 1953 para la adjudicación del 
servicio- al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciona:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las' obras qe cons
trucción de un edificio en Puebla del 
Río (Sevilla) con destino a Grupo esco
lar, con un presupuesto de contrata de 
542.362,60 pesetas.

Segunda. A partir del dia 17 de mar
zo de . 1953, a las doce horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposi
ciones, que terminará el día 13 de abril 
de 1953, a la una de la tarde. Las propo
siciones deberán ser presentadas, duran
te las horas hábiles, en las Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria 
de cualquier provincia o en el Registro 
general del Ministerio de Educación Na- . cional.

Los proyectos ■ completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Sevilla.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de ha
ber consignado, en la Caja General de 
Depósitos o en alguna Sucursal de la 
misma, la cantidad de 19.847,25 pesetas 
en concepto de depósito provisional. 

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certifi

cación de la Administración s da Rentas, 
acreditativa de que. al anunciarse la su
basta ejercía industria relacionada con la 
construcción.

2.o Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales. 
p 3.° Cuando se trate de personas ju

rídicas, deberá acompañarse primera co
pia de la escritura social, legalizada en 
su caso,, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse c«rtifica- 
ción, expedida por su Director o Geren
te, acreditativa de que a ninguno de los 
consejeros y personas que tengan en la 
misma carg0 retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de . 12 de octubre de 1923 

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
ilustrfsimo señor Director general de En
señanza Primaria el día 21 de abril de 
1953, a las doce horas. Antes de proce
der a dicha apertura, podrán los auto
res de las proposiciones o sus represen
tantes acreditados exponer las dudas que 
se les ofrezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las pro
testas que consideren adecuadas, no pu
diéndose, una vez abierto el primer plie
go, admitir observación ni reclamación 
alguna referente al acta 

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente- de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ájuste a las condiciones de la subasta.

éi dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará, en el

mismo acto licitación por pujas a la lla- 
na, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo. . .

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente, el 
del autor de la proposición a quien se 
le hubiera adjudicado provisionalmente 
la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
d*_ plazo de treinta días, a contar desde 
la1 publicación de la Orden de adjudi
cación, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes 

La escritura de adjudicación se otorga
rá en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO ante el Notario que 
se designe, a cuy,o efecto, el adjudicata
rio presentará al mismo el resguardo del 
depósito a que se refiere el párrafo an
terior, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consigna
rán en la escritura las pólizas Justifica
tivas de la compra de valores por par
te del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del co
ta, matriz y primera copla de la escri
tura de contrata e impuesto de. timbre 
y derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en dieciocho meses, a par
tir de la fecha de la escritura de la con
trata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe .total de 
su cifra de adjudicación durante él fifis- 
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse- con la coñdiciórí especial 
de que, si bien el contratista lá suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro: una vez 
justificada su cuantía, el importe- integro 
de la indemnización ingrese en lá Caja 
General de Depósitos, para ir. pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas la s  cer
tificaciones facultativas, como: los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones - del pro
yecto y disposiciones vigente  ̂ sobre la 
matera.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las acciones 
legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 

-tramitación, todas las disposiciones le
gales en vigor y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de i908.

Madrid, 17 de marzo de 1953.—El Di
rector general, E. Canto



1676 29 marzo 1953 B. O. del E.— N úm. 88

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........ vecino' de..   provin
cia de ......... , con domicilio en la ..........
ce  .... ... número ....... enterado del
anuncio, inserto en el BOLETIN . OFI
CIAL DEL ESTADO del dia .........  y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de
las obras <le ......... de un edificio ..... .
con destino a ......... . en .......   provincia
de   cree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del .......... , (en letra) por 100,
equivalente a   (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar én las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a qufe los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción nar 
cional. :

(Fecha y firma del proponerte,),
747—a. a

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando presupuestos para instalacio

nes varias en el Museo Arqueológico 
Nacional.
Vistos los presupuestos presentados pa

ra instalación, de la¿ Salas de Lozas, Por
celanas y Vidrios de la Edad Moderna 
en el Mu§eo Arqueológico Nacional;

Resultando que el Director del Museo 
propone la aceptación de los presupues
tos presentados por F. G. Alcañiz, de 
Madrid, por la isuma total de 177.460 pe- ■ 
setas, por estimar que es la propuesta 
más beneficiosa para los intereses del 
Estado;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad v la intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto, 
respectivamente/en fechas de 17 y 23 de 
febrero último;

Considerando que las adquisiciones e 
Instalaciones que se proponen son' nece
sarias y urgentes;
, Considerando que se acompañan tres 
.presupuestos, no obstante no ser precisa 
esta circunstancia, ya que en el párrafo 
13 del artículo 57 de la Ley de 20 de di-, 
Ciembre de -1952 se determina que quedan 
exceptuados de las solemnidades de su
basta o . concurso, y podrán ser concertar, 
tíos directamente por la Administración, 
los contratos de adquisiciones y los de 
ejecución de las' obras y servicios que no;

. excedan en total de 5OÓJ00O pesetas,
Este Ministerio ha tenido a bien apro 

.fiar los presupuestos de referencia por 
su citado importe total de 177.460 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta-; 
Via y a nombre del proveedor con cargo 
a la partida que para estas atenciones1 
se cpnsigna en el capítulo cuarto, artícu
lo* segundó, grupo primero, concepto úni
co del rigente presupuesto, dé gastos de 
este Departamento.

De Orden comunicada por el encelen- 
, tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
. su conocimiento y demás efectos.

• Dios' guarde a V. S, muchos años. 
Madrid 2 de marzo de J953.—El DI- 

< rector general de Bellas Artes, Antonio 
Gallego Burín.
fer, Directo  ̂ del Museo - Arqueológico Na

cional. ■ ■ \ .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de Certificados de productor nacional publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 27-3-1953

C. P. N, núm. 4.910, expedido en 17-9-1947 
T A J A D A  A L A D R E N ,  J O S E

Tafleres de tintorería.—-Oficina y talleres; Avda. de Madrid, 135.—Zaragoza

P r o d u c to s  que  fab rica  :
Lavado prendas de vestir....... ¡,¿ rr; rr,
Teñido prendas de vestir...............................
Teñido de telas ... .......... .......... „„ ...

Producción anual
Normal , Máxima

150.000 unids.
100.000 » 
60.000 mts.

600.000 unids.
600.000 » 
900.000 mts.

La producción máxima se ha calculado a, base de dedicar todos los elementos de 
nroducció i  a la elaboración de un solo producto.

C. P. N. núm. 4.911, expedido eh 28-8-1947 (sustituye y anula el 196, expedido
en 16-6-1928)

S A N C H E Z  T I R A D O ,  A L F R E D O
Fábrica de tejidos'de algodón.—Puertas Nuevas, 17. Priego de Córdoba (Córdoba)

P r o d u c to s  q u e  fa b r ic a  ;

Capacidad 
máxima de pro

ducción
Metros

200.000
En añ de trescientos días laborables y jomada de ocho horas.

C. P, N. núm 4.912, expedido en 18-9-1947 (sustituye1 y anula el 4.571, expedido
en 20-10-1945)

MUÑOZ  G A R C I A ,  E M I L I O
Fábrica de botones, emblemas y artículos estampados.—Oficina y fábrica: Veintiocho 

de Septiembre, 2. Béjar (Salamanca) •

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :

Emblemas metálicos, botones metálicos, chapas 
de cinturón, hebillas, cifras de metal, efectos 

. militares eñ general, mangos pará cuchillos y 
otros artículos troquelados ... ... ........... . ... ...

Produoción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción
Piezas Piezas

11.500.000 28.750.000 ’
En añ) de trescientos días laborables, jornada de ocho horas para la producción 

normal y de veinte horas para la máxima. '

C. P. N. núín.- 4.913, expedido, en 18-9-1947 
J O V E R  PALA,  A G U S T I N  

Fábrica d* algodón hidrófila—Oflciha y fábrica; El Navazo, s/n. Béjar (Sálamahca)

P r o d u c t o s  qV e  f a b r ic a  f  

Algodón hidrófilo ... ... tx rr. m

Producciónnormal
Capacidad máxima de pro* 
tíucción

Kgs. jégs.

66.720 166.804)
En año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas para la producción 

normal y de veinte para la máxima.

\ C. P. N. núm. 4.914, expedido en 18-9-1947
T E X T I L  \DURAN,  S . aA.

Fábrica de tejidos de, algodón.—Oficinas: Rambla de Cataluña, 6. Fábrica r  
Pedro IV, s/n.—Barcelona

P r o d u c t o s  q u e  fa b r ic a  :  ¡

ChestersV driles, sarga caqui para camisas, cu*
' tíes- y otros artículos aná logos ; ... ...;... ... <

-alSSí̂ pn».- normal flucción
Metros Metros

300.000 350.000
' En año de trescientos días laborables y joraiada* de ocho horas. (COntlnuaráj


